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DECRETO Nº 1112/13

Neuquén, 10 de julio de 2013.

VISTO:
 El Expediente N° 4344-000338/12 del registro 
de la Dirección Provincial de Desarrollo Produc-
tivo, dependiente de la Subsecretaría de Pro-
ducción del Ministerio de Desarrollo Territorial, 
caratulado “Anteproyecto norma legal Ley de Pla-
guicidas”; y

CONSIDERANDO:
 Que ha sido sancionada y promulgada la Ley 
2774, que regula las acciones relacionadas con 
plaguicidas y agroquímicos en el territorio de la 
Provincia, con el fin principal de prevenir la conta-
minación del ambiente, los riesgos de intoxicación 
y preservar la inocuidad de los alimentos a tra-
vés del control, la fiscalización, la educación y la 
implementación de Buenas Prácticas Agrícolas y 
Buenas Prácticas de Manufacturas;
 Que en vista de las finalidades de la citada 
Ley, se procede a implementar los pasos nece-
sarios para su reglamentación a fin de que dichas 
finalidades tengan un alcance práctico;
 Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado 
para reglamentar dicha Ley, conforme lo dispone 
la Constitución Provincial;
 Que ha tomado intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno y la Fiscalía de Estado, a tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 89° de la Ley 1284;
 Que el presente Decreto se dicta en uso de 
las facultades establecidas en el Artículo 214°, 
Inc. 3 de la Constitución de la Provincia del Neu-
quén;

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

 ARTÍCULO 1º: Reglaméntase la Ley 2774, de 
la siguiente manera: 

CAPÍTULO I: OBJETIVO

 Artículo 1°: El objetivo de la presente Ley 
es regular todas las acciones relacionadas con 
agroquímicos, para prevenir la contaminación del 
ambiente, los riesgos de intoxicación y preservar 
la inocuidad de los alimentos a través de la re-
gulación, la fiscalización, la educación y la imple-
mentación de las Buenas Prácticas Agrícolas y 
Buenas Prácticas de Manufactura.

Reglamentación:
Artículo 1°: Todas las actividades tendientes a la 
fiscalización, regulación, educación e implementa-
ción de las acciones relacionadas con agroquími-
cos y la implementación de las Buenas Prácticas 
Agrícolas y de Buenas Prácticas de Manufactura 
relacionadas con el manejo de los agroquímicos, 
por parte de los sujetos alcanzados por la Ley 
2774, estarán a cargo del área específica desig-
nada por la Autoridad de Aplicación.
Educación se refiere a acciones directas sobre la 
comunidad, dedicada a generar conciencia sobre 
la utilización adecuada y eficiente de los agroquí-
micos. Evitar el uso excesivo e irracional de estos 
productos.
La Autoridad de Aplicación propondrá programas de 
capacitación, educación y difusión a la comunidad.

CAPÍTULO II: SUJETO Y ALCANCES

 Artículo 2°: Quedan sujetos a las disposi-
ciones de la presente Ley las personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, que en todo el te-
rritorio de la Provincia del Neuquén realicen las 
siguientes actividades: elaboración, formulación,  
fraccionamiento, almacenamiento, transporte, 
distribución, expendio, aplicación, destrucción de 
envases vacíos cuyo triple lavado se haya efec-
tuado conforme al procedimiento establecido en la 
norma IRAM 12.069, entrega de estos envases en 
los centros de acopios habilitados por la autoridad 
de aplicación, y toda otra operación que implique 
el manejo de agroquímicos destinados a la pro-
ducción agrícola, agroindustrial y a las áreas de 
esparcimiento.

Reglamentación:
Artículo 2°: Quedan comprendidas dentro de este 
Artículo las personas físicas o jurídicas, públicas 
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o privadas, dedicadas al control de plagas en las 
agroindustrias y en todo otro establecimiento que 
lo requiera cuyo empleo, manipulación o tenencia 
de agroquímicos, comprometa la salud, la calidad 
de vida de la población o el medio ambiente.

 Artículo 3°: Se entiende por agroquímico a 
toda sustancia, producto o dispositivo de origen 
natural o sintético -insecticidas, herbicidas, fungi-
cidas, fertilizantes, acaricidas, hormonas de creci-
miento u otros- destinados a la producción comer-
cial de especies vegetales.
También comprende las sustancias, productos o 
dispositivos destinados a mejorar o facilitar la apli-
cación o la acción de los agroquímicos.

Reglamentación:
Artículo 3°: Se consideran comprendidos en los 
alcances del Artículo 3° de la Ley las siguientes 
sustancias, dispositivos y productos: defoliantes, 
coadyuvantes, fitoreguladores, matababosas y 
caracoles, nematicidas repelentes, rodenticidas y 
atrayentes sexuales.
Las sustancias, productos o dispositivos usados 
para alterar, modificar o regular los procesos fisio-
lógicos de los vegetales.
Los cultivos de bacterias, hongos u otros microor-
ganismos destinados a favorecer o mejorar el cre-
cimiento de los vegetales.

CAPÍTULO III: DE LAS PRODUCCIONES VEGE-
TALES

 Artículo 4°: Se entiende por producciones ve-
getales aquellas actividades destinadas a la pro-
ducción comercial de especies florales, hortícolas, 
aromáticas, frutícolas, vitivinícolas, hongos, fores-
tales, forrajeras, oleaginosas y de cereales para 
abastecer al mercado interno y externo y cual-
quier otro tipo de cultivo agrícola no contemplado 
explícitamente en esta enunciación.

Artículo 4º: Sin reglamentar.

 Artículo 5°: En las producciones vegetales 
queda prohibida la tenencia o aplicación de agro-
químicos cuyo uso no esté autorizado o reco-
mendado por el Servicio Nacional de Seguridad 
Animal y Calidad Agroalimentaria (SENASA) o el 
organismo que lo suplante.

Artículo 5°: Sin reglamentar.

CAPÍTULO IV: DE LA AUTORIDAD DE APLICA-
CIÓN

 Artículo 6º: Es autoridad de aplicación de 
la presente Ley la Subsecretaría de Producción 
y Desarrollo Económico a través de la Dirección 
Provincial de Regulación, Fiscalización y Sanidad 
o el organismo que lo reemplace, sin perjuicio 
de las atribuciones que correspondan en virtud 
de su competencia a la Subsecretaría de Medio 
Ambiente y a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, quienes podrán intervenir en forma coor-
dinada en las instancias que corresponda.

Artículo 6º: Sin reglamentar.

CAPÍTULO V: DE LA HABILITACIÓN Y REGIS-
TRO PROVINCIAL

 Artículo 7º: La autoridad de aplicación creará, 
organizará y mantendrá actualizado un registro 
para las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que desarrollen las actividades enuncia-
das en el artículo 2° de la presente Ley. Quienes 
inicien su actividad deberán comunicarlo en forma 
inmediata y por medio fehaciente a la autoridad 
de aplicación, disponiendo de treinta (30) días co-
rridos para formalizar su inscripción en el registro 
correspondiente.
Quedan exceptuados de dicha inscripción los 
productores que están inscriptos en el Registro 
Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios 
(RENSPA).

 Artículo 8°: Los sujetos alcanzados por la pre-
sente Ley deberán ser habilitados anualmente por 
la autoridad de aplicación y contar con un asesor 
técnico que será responsable de sus operaciones.

Reglamentación:
Artículo 7° y Artículo 8: A los fines de la ins-
cripción exigida en el Artículo 7° y la habilitación 
enunciada en el Artículo 8° de la Ley, las personas 
comprendidas en el Artículo 2° de la Ley, deberán 
presentar ante la Autoridad de Aplicación, una so-
licitud de inscripción/habilitación, acompañada de 
la documentación especificada en los formularios 
que se enumeran a continuación.
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Solicitudes de inscripción/habilitación:
FORMULARIO I: Inscripción/Habilitación de De-
pósitos de Agroquímicos de Pequeños y Media-
nos Productores (superficie neta productiva entre 
5 y 15 has.).
FORMULARIO II: Inscripción/Habilitación de Dis-
tribuidores, Expendedores, Depósitos de Empre-
sas Integradas y Productores con superficie neta 
productiva mayor a 15 has ..
FORMULARIO III: Inscripción/Habilitación de aplica-
dores (aéreos, terrestres, mochilas, domiciliarios, 
urbanos).
FORMULARIO IV: Inscripción/Habilitación de Cen-
tros de Acopio de Envases Vacíos Triple Lavados.
FORMULARIO V: Inscripción/Habilitación de Trans-
portes de Agroquímicos.
FORMULARIO VI: Inscripción/Habilitación de 
Servicios de calibración de equipos de aplicación 
de agroquímitos.
FORMULARIO VII: Inscripción/Habilitación de 
Asesores Técnicos.
Previo a aprobar la habilitación correspondiente, 
la Autoridad de Aplicación procederá, a través de 
sus fiscalizadores, a verificar si se cumple con las 
condiciones y requisitos establecidos en los lis-
tados de verificación específicos para cada acti-
vidad enunciada en tos formularios precedentes. 
Dichos Listados de Verificación serán aprobados 
por la Autoridad de Aplicación.
La recepción de las Inscripciones/Habilitaciones 
estará a cargo de un funcionario especialmente 
designado al efecto en cada zona.

 Artículo 9°: La autoridad de aplicación podrá 
prohibir, restringir, limitar o suspender, en el terri-
torio de la Provincia, la introducción, fabricación, 
fraccionamiento, distribución, transporte, comer-
cialización y aplicación de cualquier  agroquímico 
autorizado por el Servicio Nacional de Seguridad 
Animal y Calidad Agroalimentaria, o aquel orga-
nismo que en el futuro lo reemplace, cuando esti-
me efectos adversos en la salud humana y en el 
ambiente.

Artículo 9°: Sin reglamentar.

CAPÍTULO VI: DE LOS CONVENIOS

 Artículo 10°: La autoridad de aplicación for-
malizará convenios con los municipios provin-

ciales a los efectos de implementar en sus res-
pectivas jurisdicciones el registro de comercios y 
habilitación de locales comerciales y depósitos.

Artículo 10°: Sin reglamentar.

 Artículo 11°: La autoridad de aplicación po-
drá celebrar convenios de colaboración con otros 
organismos del Estado provincial, universidades, 
asociaciones profesionales, cámaras de produc-
tores e instituciones nacionales.

Reglamentación:
Artículo 11°: Los Convenios que puedan celebrar-
se, serán evaluados por la Autoridad de Aplicación 
y/o por la Comisión Técnica Asesora, creada en el 
Artículo 45° del presente Decreto Reglamentario.

CAPÍTULO VII: DE LOS EXPENDEDORES

Con el nombre de expendedores o comercio de 
venta de agroquímicos se entiende la casa de 
negocio y/o local con depósito propio, o rentado 
a terceros, que almacene, introduzca, reserve, 
expenda, distribuya, importe o exporte agroquími-
cos.
 Artículo 12°: Las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen a la comercialización, cualquiera 
sea el carácter de agroquímicos, como actividad 
principal o secundaria deberán inscribirse en el 
registro previsto en el Capítulo V precedente y 
conforme a los requisitos que establezca la regla-
mentación de la presente Ley.

Artículo 12º: Sin reglamentar.

 Artículo 13°: La comercialización de los agro-
químicos debe efectuarse bajo control de la au-
toridad de aplicación y en locales habilitados por 
la misma, debiendo disponerse por separado todo 
tipo de alimentos, vestimenta, cosméticos o fár-
macos destinados al uso humano y animal, con-
forme a la legislación vigente.

Artículo 13°: Sin reglamentar.

 Artículo 14°: Quienes comercialicen agroquí-
micos deberán cumplimentar los protocolos esta-
blecidos para tal fin por organismos nacionales, 
provinciales, internacionales y por las cámaras 
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afines, además de los requisitos que se establez-
can en la reglamentación de la presente Ley.
Aquellos expendedores que no den cumplimien-
to a lo establecido precedentemente serán san-
cionados con inhabilitación desde un (1) mes a 
dos (2) años de acuerdo a la gravedad de la falta 
cometida, sin perjuicio de las demás penalidades 
previstas en la reglamentación de la presente Ley.

Reglamentación:
Artículo 14°: Los expendedores de agroquímicos 
deberán cumplir con las condiciones y requisitos 
establecidos en el listado de verificación especí-
fico que será aprobado por la Autoridad de Apli-
cación.

CAPÍTULO VIII: DEL ALMACENAMIENTO

 Artículo 15°: Las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen al almacenamiento de agroquí-
micos para su comercialización o para el uso en 
establecimientos productivos propios o de terce-
ros deberán inscribirse en el registro previsto en 
el Capítulo V de la presente Ley y cumplir con los 
requisitos de seguridad que la autoridad de aplica-
ción establezca.

Reglamentación:
Artículo 15°: Las personas físicas o jurídicas que 
almacenen agroquímicos deberán cumplir con las 
condiciones y requisitos establecidos en el listado 
de verificación específico, que será aprobado por 
la Autoridad de Aplicación.

CAPÍTULO IX: REGISTRO ÚNICO DE ASESO-
RES TÉCNICOS

 Artículo 16°: Créase el Registro Único de 
Asesores Técnicos para el Uso de Plaguicidas o 
Agroquímicos, en el que deberán inscribirse los 
interesados en cumplir dichas funciones, quienes 
deberán acreditar:
a) Título habilitante según surja de sus respecti-
vas incumbencias, conforme lo determine la regla-
mentación.
b) Constituir domicilio legal en la Provincia.
c) Contar con la habilitación del Consejo Profesio-
nal provincial correspondiente.
d) Cumplir con las prescripciones y especificacio-

nes obligatorias en el uso de plaguicidas y agro-
químicos que establezca la autoridad de aplica-
ción.

Reglamentación:
Artículo 16°: Todas las personas comprendidas 
en el Artículo 2º de la Ley 2774, deberán contar 
con un Asesor Técnico habilitado, inscripto en el 
Registro Provincial, quien será responsable de 
supervisar el cumplimiento de todos los requisitos 
que establezca la Autoridad de Aplicación para el 
manejo de los agroquímicos.
Los Asesores Técnicos inscriptos deberán reno-
var anualmente su habilitación, entre el 1º de junio 
y el 30 de junio de cada año.

 Artículo 17º: Los profesionales que ejerzan 
funciones de fiscalización en el Ministerio de De-
sarrollo Territorial no podrán emitir recomendacio-
nes técnicas de uso a las personas físicas o jurídi-
cas mencionadas en el Artículo 2º de la presente 
Ley.

Artículo 17º: Sin reglamentar.

CAPÍTULO X: DE LOS APLICADORES

 Artículo 18°: Las personas físicas o jurídicas 
que utilicen agroquímicos para efectuar trabajos 
de pulverizaciones aéreas o terrestres por cuenta 
de terceros, deben inscribirse en el registro pre-
visto en el Capítulo V de la presente Ley.

Reglamentación:
Artículo 18º: Los aplicadores comprendidos en 
este Artículo, deberán realizar la inscripción/habi-
litación anual en el Registro Provincial para ejer-
cer sus tareas y deberán renovar anualmente su 
habilitación, entre el 1° de junio y el 30 de junio de 
cada año.

 Artículo 19°: Los aplicadores deben acreditar 
la capacitación en uso seguro de agroquímicos.

Reglamentación:
Artículo 19°: La capacitación en Uso Seguro de 
Agroquímicos, debe ser aprobada por la Autoridad 
de Aplicación, para lo cual debe contar con el cer-
tificado de aprobación, el programa, la duración y 
la firma del capacitador.
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 Artículo 20º: Las pulverizadoras utilizadas 
para realizar las aplicaciones de agroquímicos de-
ben acreditar la calibración anual efectuada por 
personas capacitadas para tal fin.

Reglamentación:
Artículo 20°: Las calibraciones de los equipos de 
aplicación, deben estar realizadas por servicios 
que estén registrados por la Autoridad de Aplica-
ción.

 Artículo 21°: Las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen a efectuar trabajos de calibración 
en las pulverizadoras aéreas o terrestres deben 
ser habilitadas por la autoridad de aplicación.

Reglamentación:
Artículo 21°: Los calibradores de pulverizadoras, 
deberán cumplir con los requisitos de inscripción/
habilitación anual para desarrollar sus tareas en el
ámbito provincial y deberán renovar anualmente 
su habilitación, entre el 1° de junio y el 30 de junio 
de cada año.

 Artículo 22°: Los aplicadores deben realizar 
obligatoriamente el triple lavado de los envases 
rígidos conforme al procedimiento establecido en 
la norma IRAM 12.069 y deben llevar los envases 
tratados a los centros de acopio habilitados por la 
autoridad de aplicación.

Reglamentación:
Artículo 22º: El titular del RENSPA del estableci-
miento, es responsable de que se cumpla con el 
triple lavado y disposición final de los envases va-
cíos de agroquímicos, de acuerdo a los requisitos 
establecidos por la Ley.

CAPÍTULO XI: DE LAS RECOMENDACIONES 
TÉCNICAS DE USO

 Artículo 23º: La adquisición y aplicación de 
agroquímicos debe hacerse mediante autoriza-
ción por escrito de un profesional habilitado (Re-
comendación Técnica de Uso), con las formalida-
des que establezca la autoridad de aplicación.

Reglamentación:
Artículo 23°: La Autoridad de Aplicación emitirá, 
mediante Resolución, un formato oficial de Reco-

mendación Técnica de Uso (RTU), que se podrá 
descargar por internet en la página de la Autoridad 
de Aplicación, conteniendo los datos mínimos re-
queridos para la adquisición y aplicación de los 
agroquímicos.
Las RTU serán numeradas de manera progresiva 
y correlativa por cada RENSPA.
Deberá confeccionarse una RTU por cada trata-
miento terapéutico específico.
Se podrá consignar más de un producto en la 
misma RTU en ocasión de un tratamiento múltiple 
(dos o más plagas), siempre que exista compatibi-
lidad entre los productos, quedando esto a criterio 
del profesional actuante y bajo su responsabilidad.
La RTU debe ser confeccionada por cuadruplica-
do:

a) Original: Usuario.
b) Duplicado: Comercio u Organismo receptor.
c) Triplicado: Comercio u organismo receptor. 
Para ser remitido a la Autoridad de Aplicación.
d) Cuadriplicado: Para el Profesional firmante.

Cada parte interviniente deberá archivar su co-
pia por un lapso de dos (2) años para comercios, 
profesionales y usuarios y cuatro (4) años para el 
órgano de aplicación de la Ley.
La Autoridad de Aplicación tendrá facultad para 
exigir la presentación de la copia en todo momen-
to dentro del plazo de guarda del documento.
En el caso de compras de grandes volúmenes 
para distribuir posteriormente en grandes super-
ficies productivas, el técnico responsable deberá 
presentar un Plan de Aplicaciones de Agroquími-
cos, que justifique la compra, el cual deberá con-
tener los siguientes datos:
Fechas tentativas, RENSPA y cuadros en los que 
se aplicará, superficie total, producto, dosis, vo-
lúmen TRV, cantidad de producto total a utilizar.
El Plan de Aplicaciones de Agroquímicos será por 
cuadruplicado, a los mismos fines que la RTU.

 Artículo 24º: Los expendedores de agroquí-
micos deben archivar copia de la recomendación 
técnica de uso, de los productos vendidos. Los 
que no den cumplimiento a lo establecido prece-
dentemente serán sancionados o multados sin 
perjuicio de las demás penalidades previstas en 
la reglamentación de la presente Ley.
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Reglamentación:
Artículo 24°: Antes del 10 de septiembre, 10 de 
diciembre y 10 de marzo de cada año, los comer-
cios deberán remitir a la Autoridad de Aplicación, 
el triplicado de las RTU y los Planes de Aplicación 
correspondientes a todo lo vendido hasta el 30 del 
mes anterior.
Los comercios deberán consignar en el original, 
duplicado y triplicado de la RTU el o los núme-
ros de remito y/o factura que correspondan a la 
entrega.
En los casos en que la RTU contenga más de un 
producto y alguno de ellos no esté disponible en el 
comercio, el vendedor deberá quedarse con una 
fotocopia de la RTU haciendo firmar la misma al 
usuario, quien retiene el duplicado para obtener el 
producto faltante en otro local de expendio.
A la derecha del producto no entregado, se con-
signará la leyenda “NO ENTREGADO POR FALTA 
DE STOCK” en la fotocopia de la RTU que queda 
en el comercio para su archivo.
El vendedor marcará el producto ya entregado 
anotando a la derecha en la misma RTU el nú-
mero de remito y/o factura con el cual se entregó, 
sello y firma.
Con el mismo criterio se procederá en el caso de 
efectuar la compra con Planes de Aplicación.

 Artículo 25°: Los agroquímicos que ingresen 
a la Provincia deben contar obligatoriamente con 
la documentación que la autoridad de aplicación 
establezca. El control documental estará a cargo 
del Control de Ingreso Provincial de Productos Ali-
menticios (CIPPA), sin perjuicio de que la autori-
dad de aplicación pueda fiscalizar su cumplimien-
to en los establecimientos agropecuarios donde 
se utilicen.

Reglamentación:
Artículo 25°: Todos los agroquímicos que ingre-
sen a la Provincia, deberán presentar Remito o 
Factura y se dejará constancia de su ingreso en 
un registro diario.

CAPÍTULO Xll: DE LOS LÍMITES DE RESIDUOS 
PERMITIDOS

 Artículo 26°: La autoridad de aplicación fisca-
liza los límites máximos de residuos de agroquími-
cos permitidos para los productos agropecuarios 

y sus derivados, producidos o elaborados en la 
Provincia, ingresados de otras provincias o impor-
tados, destinados a la exportación o al consumo 
interno provincial o nacional.
Los valores autorizados son aquellos aprobados 
por las autoridades nacionales para cada produc-
to.

Reglamentación:
Artículo 26°: La Autoridad de Aplicación tomará 
como referencia las tolerancias y límites máximos 
de residuos en productos y subproductos agríco-
las, establecidos en las resoluciones emitidas por 
el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroali-
mentaria (SENASA).

 Artículo 27°: La autoridad de aplicación debe 
efectuar el control de residuos de agroquímicos 
en los productos que se comercialicen en todo el 
territorio provincial.

Reglamentación:
Artículo 27°: Para el control de los residuos de 
agroquímicos, la Autoridad de Aplicación podrá 
realizar análisis de residuos de los productos co-
mercializados en los mercados concentradores 
y/o grandes supermercados, mediante convenios 
con Laboratorios privados y/o estatales que cuen-
ten con la habilitación de la Autoridad de Aplica-
ción Nacional.
La Autoridad de Aplicación, conjuntamente con 
Salud Pública y Municipalidades están autoriza-
dos a realizar los muestreos y verificaciones que 
se consideren necesarios, para el cumplimiento 
de esta reglamentación.

CAPÍTULO XIII: ENVASES Y RÓTULOS

 Artículo 28º: Todo agroquímico debe estar en 
su envase original y rotulado de acuerdo a las nor-
mas nacionales vigentes y a aquellas que opor-
tunamente fije la autoridad de aplicación. Queda 
prohibido el uso de envases no autorizados, el 
reenvasado, fraccionamiento y la venta a granel 
de estos productos.

Reglamentación:
Artículo 28°: Se prohíbe la venta, distribución, 
transporte, entrega gratuita o exhibición de agro-
químicos cuyo rótulo este ilegible, falte o esté de-
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teriorado, o su envase haya perdido las condicio-
nes de seguridad.

CAPITULO XIV: DE LA DISPOSICIÓN FINAL DE 
ENVASES VACÍOS Y DESECHOS

 Artículo 29°: La disposición final de los en-
vases vacíos -cuyo triple lavado haya sido reali-
zado conforme al procedimiento establecido en 
la norma IRAM 12.069- y los restos o desechos 
de agroquímicos se hará de acuerdo a las moda-
lidades, tipo de producto aplicado y conforme a 
las especificaciones técnicas a determinar por la 
autoridad de aplicación.

Reglamentación:
Artículo 29°: En caso de envases con triple la-
vado deberán seguir un sistema de trazabilidad y 
reciclado, de acuerdo a lo que establezca la Auto-
ridad de Aplicación.
Para restos de agroquímicos en los envases y 
maquinarias:
a) Los envases en uso deberán estar perfecta-
mente identificados en su envase original y dentro 
del depósito de agroquímicos.
b) Los envases vacíos que han contenido agroquí-
micos sin triple lavado o que contengan productos 
vencidos, productos prohibidos, sin rótulo o rótulo 
ilegible, deben ser almacenados en el depósito de 
agroquímicos, identificados y separados del resto, 
con una leyenda que diga “Residuos peligrosos”. 
El titular debe dar aviso a la Autoridad de Aplica-
ción para ser retirado en camiones especiales. La 
Autoridad de Aplicación procederá al decomiso y 
disposición final de los mismos con costo a cargo
del poseedor (Ley Provincial 1875, Decreto N° 
2656/99). 
c) Los restos de agroquímicos, sólidos, líquidos o 
en cualquier otra forma, que quedan en los equi-
pos de aplicación deberán ser aplicados en bar-
bechos.
Queda prohibido en todo el ámbito de la Provincia 
arrojar, abandonar o verter restos o envases que 
han contenido agroquímicos dentro o fuera de los 
predios agrícolas, calles, acequias, ríos, arroyos o 
su incineración a cielo abierto.

 Artículo 30º: La autoridad de aplicación ha-
bilitará centros de acopio de envases vacíos de 
agroquímicos con triple lavado.

Reglamentación:
Artículo 30°: La Autoridad de Aplicación realizará 
la inscripción y habilitación de centros de acopio, 
procediendo a verificar si se cumple con las con-
diciones y requisitos establecidos en los listados 
de verificación específicos para cada actividad, 
enunciada en los formularios respectivos aproba-
dos.

 Artículo 31º: La creación de los centros de 
acopio es responsabilidad de los expendedores 
de agroquímicos, empresas exportadoras de hor-
talizas, frutas y productos derivados, de las cáma-
ras de productores y de los municipios que adhie-
ran a la presente Ley.

Reglamentación:
Artículo 31°: La Autoridad de Aplicación podrá 
realizar los Convenios respectivos con Organis-
mos Municipales Provinciales y/o Nacionales, o 
bien con Empresas privadas, debidamente acre-
ditadas para la disposición, recolección y elimina-
ción de los envases y restos de agroquímicos.
La Autoridad de Aplicación, arbitrará los medios 
necesarios para el retiro de los envases vacíos y 
su posterior eliminación por los medios que juz-
gue más convenientes.
Será responsabilidad de los expendedores de 
agroquímicos la inscripción de un centro de aco-
pio a su costo.
Será obligatorio para las empresas frutícolas in-
tegradas, tener un centro de acopio transitorio, el 
cual será inscripto y habilitado por la Autoridad de 
Aplicación.
En el caso de productores primarios no será ne-
cesario este centro de acopio transitorio. Deberán 
almacenar los envases vacíos con triple lavado 
en un recipiente específico a tal fin, impermeable, 
identificado y bajo llave.

 Artículo 32°: El traslado desde el centro de 
acopio de envases estará a cargo de las personas 
físicas o jurídicas nombradas en el artículo 2° de 
la presente Ley, las que se comunicarán con la 
autoridad de aplicación para que ésta determine 
su destino final.

Reglamentación:
Artículo 32°: La persona física o jurídica respon-
sable de un centro de acopio, deberá comunicar-
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se con la Autoridad de Aplicación, o quien ésta 
determine en cada zona, para conocer la fecha, 
hora y lugar de disposición final de los envases 
triple lavados.

 Artículo 33°: Todo envase de agroquímico 
que no cumpla con el tratamiento de triple lavado 
y todo material en contacto con agroquímicos, es
considerado residuo especial o peligroso, catego-
rizado como Y3, y tratado como tal de acuerdo a 
lo estableddo en el Anexo VIII del Decreto 2656 
-Reglamentario de la Ley provincial 1875 (TO Re-
solución 592)-. El costo de la disposición final de 
estos envases y materiales quedará a cargo del 
usuario.

Reglamentación:
Artículo 33°: Los envases vacíos que han con-
tenido agroquímicos sin triple lavado o que con-
tengan productos vencidos, productos prohibidos, 
sin rótulo o rótulo ilegible, deben ser almacena-
dos en el depósito de agroquímicos, identificados 
y separados del resto, con una leyenda que diga 
“Residuos Peligrosos”. El titular debe dar aviso a 
la Autoridad de Aplicación para ser retirado en ca-
miones especiales.
La Autoridad de Aplicación procederá al decomiso 
y disposición final de los mismos con costo a car-
go del poseedor.

CAPÍTULO XV: DE LOS EFLUENTES

 Artículo 34º: Se prohíbe la descarga de 
efluentes que contengan agroquímicos sin des-
contaminación previa.

Reglamentación:
Artículo 34º: Es obligatoria la descontaminación 
previa de los efluentes conteniendo agroquímicos, 
en todo lugar accesible a personas o animales, 
cursos de agua superficiales o subterráneas y en 
aquellos lugares donde se puedan contaminar cul-
tivos, campos de pastoreo o recursos naturales.

 Artículo 35°: Se prohíbe el lavado y la recarga 
de agua de los equipos aplicadores de agroquímicos 
en cursos o cuerpos de agua y canales de riego.

Artículo 35º: Sin reglamentar.

CAPÍTULO XVI: ÁREAS INTANGIBLES

 Artículo 36°: La autoridad de aplicación po-
drá delimitar áreas intangibles respecto al uso de 
agroquímicos, en donde toda medida de excep-
ción sobre la aplicación de productos será com-
petencia de dicho organismo en cuanto al tipo y 
dosis de los productos a aplicar.

Reglamentación:
Artículo 36°: La Autoridad de Aplicación determi-
nará, junto con los Organismos Municipales y Pro-
vinciales, los programas a realizar en las diferen-
tes áreas ecológicas del territorio de la Provincia, 
a los fines de preservar el ecosistema y la salud 
humana que se pretende privilegiar.

CAPÍTULO XVII: DE LOS ASPECTOS LABORA-
LES. CONDICIONES DE TRABAJO

 Artículo 37°: Las tareas de fabricación, for-
mulación, envasado, transporte, carga, descar-
ga, almacenamiento, venta, mezcla, dosificación, 
aplicación de agroquímicos, eliminación de sus 
desechos o limpieza de los equipos empleados, 
deben efectuarse de acuerdo a las normas de se-
guridad e higiene que establezca la autoridad de 
aplicación.

Reglamentación:
Artículo 37°: El cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en el Artículo 37° de la Ley, será su-
pervisado de manera permanente por la Autoridad 
de Aplicación, sin perjuicio de la competencia con-
currente de la Autoridad Provincial competente en 
materia laboral (Ley Nacional 19587 sobre Higie-
ne y Seguridad en el Trabajo y su Decreto Regla-
mentario N° 351/79).
Los aspectos que se auditarán son, entre otros:
- Exámenes médicos pre-ocupacionales y control 
médico anual al que se refiere en el Artículo 25° 
de la Ley Nacional 19587.
- Comprobante de entrega al trabajador de los 
equipos de protección personal adecuados a los 
agroquímicos que manipula.
- A los trabajadores que están expuestos a agro-
químicos se les deben practicar los exámenes 
médicos en salud, de acuerdo a lo establecido en 
la Resolución N° 043/97 - S.R.T.. 
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CAPÍTULO XVIII: DEL TRANSPORTE

 Artículo 38º: El transporte se debe realizar sólo 
a través de aquellos sujetos y vehículos que estén 
debidamente autorizados:
a) Transporte de agroquímicos entre depósitos auto-
rizados: las empresas que lo realicen deben obtener 
la habilitación correspondiente para esa actividad, 
contar con vehículos apropiados y asesoramiento 
técnico especializado. Los empleados deben acredi-
tar capacitación específica acorde a la tarea.
b) Transporte de agroquímicos a nivel local: se rea-
liza desde cualquier depósito autorizado hasta el 
equipo o lugar de aplicación. Debe cumplimentar los 
requisitos que establezca la autoridad de aplicación.
c) Transporte de envases vacíos con triple lavado: en 
el caso de que el transporte de los envases vacíos 
sea realizado por el propio generador (usuario-pro-
ductor) podrá realizarlo en vehículos cumpliendo con 
los requisitos que establezca la autoridad de aplica-
ción en la reglamentación de la presente Ley.
En caso de que el transporte sea realizado por una 
empresa que preste servicio de transporte y/o reciclado 
deberá estar registrada como transportista de envases 
vacíos con triple lavado, completar el formulario de ins-
cripción - reinscripción y presentar la documentación 
requerida por la autoridad de aplicación.

Reglamentación:
Artículo 38º:
a y b) Transporte de agroquímicos entre depósitos 
autorizados y a nivel local:
Los transportes de agroquímicos deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:
- Estar provistos de separación física entre la carga 
y el conductor.
- Contar con caja cerrada o en su defecto, con cober-
turas adecuadas para asegurar la estabilidad de los 
agroquímicos.
- Poseer un sistema de sujeción adecuado a la car-
ga; estará provisto de acolchados secos para sepa-
rar y sujetar la carga.
- Los pisos de las cajas deberán estar en buenas 
condiciones, sin ningún tipo de elementos que pue-
dan dañar los envases transportados.
- Contar con extintor de incendio apropiado, equipos 
de protección personal y elementos para limpieza y 
tratamiento de derrames a disposición del conductor.
- Contar con elementos de primeros auxilios adecua-
dos para una emergencia.

- Los vehículos que transportan agroquímicos, en su 
recorrido, cuando se detengan deberán hacerlo en 
lugares seguros y vigilados.
- Los equipos de carga y descarga serán aptos para 
estas tareas y para las maniobras.
- Los operarios deberán estar bien adiestrados, con el 
fin de asegurar la integridad de los envases y embalajes.
- El peso de la carga se distribuirá en forma equilibra-
da evitándose la estiba de materiales líquidos sobre 
materiales secos.
- Cuando se transporten envases de diferentes tipos 
se deberán utilizar separadores de cartón duro, ma-
dera u otro material adecuado.
c) Los envases vacíos con triple lavado podrán ser 
trasladados en vehículos abiertos, siempre que se 
manipulen en bolsas de polietileno color naranja 
cerradas e identificadas con nombre de productor, 
RENSPA y otros datos que determine la Autoridad 
de Aplicación.

 Artículo 39º: En el caso que durante el transporte 
de agroquímicos -contemplados en el artículo 38, inci-
sos a) y b) de la presente Ley- se produjeran averías en 
los envases debe darse inmediata intervención a través 
de la autoridad policial más cercana a la autoridad de 
aplicación, quien arbitrará las medidas de seguridad a 
adoptar. Las empresas de transporte de agroquímicos 
tendrán a su cargo la diagramación de planes de emer-
gencia de acuerdo a normas vigentes.

Reglamentación:
Artículo 39°: En caso de pérdida o derrame durante el 
viaje, el transportista tiene la obligación de denunciar el 
hecho dentro de las 24 horas de ocurrido a la Autoridad 
Policial más cercana, indicando de qué material se trata, 
cantidad derramada e itinerario seguido.

 Artículo 40°: Queda prohibido el transporte de 
productos alimenticios junto con agroquímicos. Todo 
producto alimenticio transportado junto con agroquí-
micos será decomisado y destruido, sin perjuicio de 
las multas y otras penalidades que pudiera corres-
ponder al infractor.

Artículo 40º: Sin reglamentar.

CAPÍTULO XIX: DE LA DIFUSIÓN

 Artículo 41°: La autoridad de aplicación imple-
mentará campañas de difusión pública tendientes a 
informar a la comunidad del problema que implica el 
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uso abusivo de agroquímicos a los efectos de preve-
nir y controlar su aplicación.

Artículo 41°: Sin reglamentar.

CAPÍTULO XX: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL

 Artículo 42°: La autoridad de aplicación tiene la 
facultad de ejercer tareas de fiscalización y control. 
Los funcionarios que la autoridad de aplicación de-
signe tendrán libre acceso a todos los lugares en que 
se desarrolle alguna de las actividades a las que se 
refiere el artículo 2° de la presente Ley. Deberán la-
brar actas circunstanciadas de los hechos que cons-
taten firmando al pie de las actuaciones y entregan-
do copia al verificado. Si éste se negare a recibirla 
fijará la misma en lugar visible, haciendo constar tal 
circunstancia. Podrán también tomar muestras y de-
comisar productos.

Reglamentación:
Artículo 42°: Durante las inspecciones de fiscaliza-
ción, se labrarán actas de notificación o de infracción, 
por duplicado, en formularios oficiales, haciéndose 

constar en detalle los hechos que se verificasen, 
describiendo la documentación que se exhibiere. 
Cuando corresponda, se asentarán en el acta las 
manifestaciones que realice el inspeccionado.
Si el inspeccionado se negare a firmar o recepcionar la 
actuación, se dejará constancia de esa circunstancia.
Cuando se impidiere el acceso a algunos de los lu-
gares donde presumiblemente se desarrollasen ac-
tividades de las enunciadas en el Artículo 2° de la 
presente Ley, el funcionario actuante dejará constan-
cia de tal circunstancia sin entregar copia, elevando 
las actuaciones a la Autoridad de Aplicación dentro 
de las 24 horas, a fin de gestionar la orden judicial 
correspondiente.
La toma de muestras que realicen los funcionarios 
intervinientes en las tareas de fiscalización se hará 
de acuerdo al método recomendado por la Autoridad 
de Aplicación.

CAPÍTULO XXI: DE LAS TASAS

 Artículo 43º: Por los trámites y servicios que a 
continuación se detallan se cobrarán las siguientes 
tasas:

Inscripción en el registro

Empresas expendedoras (por cada comercio habilitado) 2,5 JUS
Empresas aeroaplicadoras 7,5 JUS
Empresas aplicaderas terrestres (autopropulsadas) 4,5 JUS
Aplicaderas-terrestres (de arrastre) 2,5 JUS
Depósitos de agroquímicos (no comerciales) 2 JUS
Centros de acopios privados de envases vacíos 2 JUS
Elaboradores, formuladores o fraccionadores de agroquímicos 4,5 JUS
Plantas de destino final de envases agroquímicos 9,5 JUS

Inscripción en el Registro Único de Asesores Técnicos

Asesores Técnicos Sin cargo

Habilitación anual/tasa de inspección

Asesores Técnicos Sin cargo
Comercios de agroquímicos minoristas (por cada comercio habilitado) 1,5 JUS
Depósitos de agroquímicos mayoristas 3,5 JUS
Depósitos de agroquímicos (no comerciales) 1 JUS
Centros de acopios privados de envases vacíos 2JUS
Elaboradores, formuladores o fraccionadores de agroquímicos  4,5 JUS
Plantas de destino final de envases agroquímicos 9,5 JUS
Empresas aeroaplicadoras 4JUS
Empresas aplicaderas terrestres 2,5 JUS
Plantas de destino final de envases agroquímicos 4,5 JUS

Entiéndase por  JUS la unidad de pago establecida en el artículo 8° de la Ley Provincial 1594.
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Artículo 43°: Sin reglamentar.

 Artículo 44°: Los Centros de acopio de enva-
ses vacíos pertenecientes a la Provincia, munici-
pios, y Cámaras de Productores están exentos del 
pago de la tasa por inscripción en el registro del 
Capítulo V y habilitación anual e inspección fija-
das en la presente Ley.

Artículo 44°: Sin reglamentar.

CAPÍTULO XXII: DE LAS SANCIONES

 Artículo 45°: El incumplimiento de las dispo-
siciones de la presente Ley o de las reglamen-
taciones que en su consecuencia se dicten hará 
pasible al infractor de las sanciones previstas en 
este capítulo, sin perjuicio de las demás respon-
sabilidades que pudieran tener lugar.
La autoridad de aplicación sancionará a quienes:
a) Infrinjan las disposiciones de esta Ley o sus 
normas reglamentarias.
b) Incumplan las órdenes o resoluciones emana-
das de la autoridad de aplicación en el marco de 
esta Ley o sus normas reglamentarias.
c) Desobedezcan o rehúsen cumplir en tiempo y 
forma toda orden impartida por los funcionarios o 
agentes de la autoridad de aplicación en el ejerci-
cio de sus funciones.

Reglamentación:
Artículo 45°: En el ámbito de la Autoridad de Apli-
cación se creará una Comisión Técnica Asesora, 
que tendrá como función realizar una evaluación 
al cierre de cada ciclo de implementación de las 
acciones de la Ley y asistirá a la Autoridad de Apli-
cación en la resolución de casos conflictivos ante 
su convocatoria.

 Artículo 46°: Serán considerados infractores 
a la presente Ley las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que por acción u omisión hu-
bieren contribuido a la comisión de la falta.

Artículo 46°: Sin reglamentar.

 Artículo 47°: Se establecen las siguientes 
sanciones:
a) Llamado de atención.
b) Apercibimiento público o privado.

c) Clausura del local, que será temporario o per-
manente.
d) Inhabilitación temporaria o permanente.
e) Decomiso o destrucción parcial o total de agro-
químicos.
f) Reparación del daño ambiental cuando ello fue-
ra posible.
g) Multa desde cinco (5) JUS a un máximo de mil 
(1.000) JUS.

Reglamentación:
Artículo 47°: Para posibilitar la aplicación de las 
sanciones a que refiere el presente Capítulo, esta-
blézcase el siguiente procedimiento administrati-
vo particular, el que se regirá supletoriamente por 
las normas de la Ley 1284:

a) OPORTUNIDAD, ACTUACIÓN DE OFICIO: 
En todos los casos en que lo exija el controlador 
y vigilancia de las actividades comprendidas en la 
Ley, o el cumplimiento del presente o de las Re-
soluciones que para su cumplimiento dicte la Au-
toridad de Aplicación o en todos los casos en que 
fuere menester, dicha Autoridad ordenará de ofi-
cio las diligencias prevencionales correspondien-
tes. Deberá a tal efecto investigar de oficio o por 
denuncia toda infracción a norma que le incumba
aplicar, impedir que los hechos cometidos sean 
llevados a consecuencia ulteriores, individualizar 
a los autores, evaluar su responsabilidad respecto 
de los hechos y reunir las pruebas para dar base 
a las sanciones.

b) ATRIBUCIONES: Los funcionarios e inspecto-
res de la Autoridad de Aplicación tendrán libre e 
irrestricto acceso a todos los locales, casas, es-
tablecimientos, chacras, predios, solares, instala-
ciones subterráneas o superficiales, con la debida 
autorización de su propietario. Los concesionarios 
y sus dependientes de cualquier orden o catego-
ría están obligados a suministrar a dichos funcio-
narios intervinientes todos los datos o documen-
tos que éstos les requieran para el cumplimiento 
de sus funciones específicas. Si los funcionarios 
o inspectores encontraren obstáculos o resisten-
cia al ejercicio de sus funciones, podrán solicitar a 
la autoridad judicial competente, el uso de auxilio 
de la fuerza pública en la medida en la que fuere 
menester.
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c) DEBER DE ACTUACIÓN: En caso que ameri-
ten urgencia, a la solicitud de la Autoridad de Apli-
cación, o ante obstáculo o en ausencia de aquella, 
podrá intervenir o válidamente cualquier autoridad 
policial de la Provincia, constituyendo toda omi-
sión en intervenir falta grave. En todos los casos 
la autoridad preventora deberá informar de inme-
diato a la Autoridad de Aplicación, remitiéndole las 
actuaciones labradas.

d) MODALIDAD OPERATIVA: Las dependencias 
de la Autoridad de Aplicación y de la autoridad 
provincial que tenga competencia concurrente 
sobre determinadas materias de actuación fun-
cionarán de modo coordinado, en base al deber 
de colaboración mutua y los principios de espe-
cialidad e incumbencia técnica bajo pena de con-
siderar incurso en falta grave al transgresor. Dicha 
modalidad de trabajo operará del siguiente modo:
1.- Deberá actuar con la mayor celeridad la de-
pendencia que tome primero conocimiento del 
hecho o que recepcione la respectiva denuncia, 
siendo válido todo lo actuado por el organismo del 
que proviene.
2.- Deberá darse inmediato aviso del hecho que 
motiva la actuación a la Autoridad de Aplicación.
3.- La investigación será concluida por la dependen-
cia iniciadora, sin perjuicio de la obligación de concu-
rrir con su colaboración los funcionarios o inspecto-
res de la dependencia que no inicie el trámite.

e) INCOMPATIBILIDADES: Los funcionarios o 
inspectores de la Autoridad de Aplicación no po-
drán tener interés directo o indirecto en el esta-
blecimiento o explotación que inspeccionaren, ni 
desarrollar actividades particulares que sean legal
o moralmente incompatibles con sus funciones. 
Se entenderá que existe interés cuando medien 
vínculos familiares derivados de parentesco por 
consanguinidad o adopción en todos los grados, 
por afinidad hasta el 2° grado, enemistad o amis-
tad ostensible o manifiesta, o relaciones contrac-
tuales vinculadas a la provisión de elementos de 
la explotación o establecimiento.
Toda violación a las normas de incompatibilidad 
por parte del personal interviniente será conside-
rada falta grave pasible de remoción del cargo. La 
Autoridad de Aplicación en tal caso podrá dispo-
ner la suspensión preventiva automática del inte-
resado e instruirá el sumario respectivo.

f) ACTUACIONES: Los funcionarios actuantes 
deberán hacer constar sus actuaciones mediante 
Actas que serán confeccionadas de acuerdo a la 
legislación vigente, por duplicado, de modo cir-
cunstanciado y detallando como mínimo:
a) Lugar, día y hora de realización de la diligencia.
b) Hecho o hechos constatados.
c) Órdenes impartidas y plazos de incumplimiento 
de las mismas.
d) Medidas llevadas a cabo.
Las Actas deberán estar firmadas por el funciona-
rio o Inspector actuante y el interesado, pudiéndo-
se recabar la firma de uno o más testigos. Deberá 
constar expresamente en cada Acta la entrega de 
copia de la misma al concesionario.
En el Acta deberá constar, bajo pena de nulidad 
de lo actuado, la intimación al prevenido a presen-
tarse dentro de los diez (10) días subsiguientes al 
de la prevención ante la Autoridad de Aplicación a 
los fines de ejercer su derecho de defensa, acom-
pañado u ofreciendo las pruebas de que intente 
valerse.

g) PREVENCIÓN E INSTRUCCIÓN: Con las ac-
tuaciones labradas se formará un expediente, al 
que se agregará además:
a) Las declaraciones recibidas.
b) Los informes que se hubiesen producido.
c) Las constancias de todas las diligencias que se 
practiquen.
d) Toda otra documentación o actuación produci-
da.

h) CLAUSURAS: En los supuestos de clausura, 
previsto por el Artículo 47° - Inciso c) de la Ley, 
sea ésta temporaria o permanente sin perjuicio de 
otras penalidades que pudieran corresponder, la 
Autoridad de Aplicación, a costa del infractor, or-
denará y ejecutará o mandará ejecutar un plan es-
pecial que establezca las medidas de mitigación 
y/o recomposición del daño producido, como así 
también los plazos y modalidades para su cum-
plimiento.

i) RESOLUCIÓN, PAGO: Transcurrido el plazo 
establecido en el inciso f) último párrafo prece-
dente sin la comparencia del notificado, o com-
parecido y habiéndose merituado los descargos 
y las pruebas producidas, los autos quedarán en 
estado de resolver. Si la resolución fuere conde-
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natoria ésta deberá disponer la toma de razón de
la sanción impuesta en el RUL y en el expediente 
administrativo en el que se haya tramitado el per-
miso o autorización respectiva. Si la sanción fuere 
de multa ésta será abonada conforme lo determi-
ne la Autoridad de Aplicación con destino especí-
fico al Fondo creado en el Artículo 33° de la Ley.

j) GASTOS: Los gastos que demanden cuales-
quiera de las inspecciones, actividades o diligen-
cias o cualquier medida suscitada, dispuesta u 
ordenada en el marco de la Ley o del presente 
serán afrontados por los infractores o inspeccio-
nados debiendo practicárseles y notificárseles la 
respectiva planilla de gastos en oportunidad de 
imponerlos de la resolución sancionatoria o que 
disponga obligación a cumplimentar.
En este último caso también será a cargo del 
obligado los gastos que demande la fiscalización 
del cumplimiento de la respectiva obligación. Los 
obligados al pago deberán depositar los montos 
presupuestados por los organismos intervinientes
dentro de los tres (3) días de notificada la respecti-
va planilla. Los depósitos se harán en las cuentas 
bancarias especiales del Banco de la Provincia 
del Neuquén que los titulares de los organismos 
abrirán a ese exclusivo efecto. En el expediente 
se dejará constancia y se adjuntarán los respecti-
vos comprobantes de los depósitos y de los gas-
tos efectuados.

 Artículo 48°: Para la imposición y, en su caso, 
la graduación de las sanciones establecidas pre-
cedentemente, la autoridad de aplicación tomará 
en cuenta, entre otros factores:
a) La gravedad de la infracción, considerada en 
función de su impacto en las finalidades y objeti-
vos establecidos en el artículo 1° de la presente 
Ley y de los peligros o daños causados.
b) Las condiciones económicas del infractor.
c) La conducta precedente del infractor.
d) La reincidencia, si la hubiere. Será considerada 
reincidencia toda infracción cometida dentro de 
los dos (2) años de sancionada la anterior.

Artículo 48°: Sin reglamentar.

 Artículo 49°: Las sanciones serán impuestas 
por la autoridad de aplicación, conforme las nor-
mas que establezca la reglamentación y en fun-
ción de o previsto por la Ley Provincial 1284.

Artículo 49°: Sin Reglamentar.

CAPÍTULO XXIII: DE LOS RECURSOS

 Artículo 50°: Créase el “Fondo Especial de 
Sanidad Vegetal”, a cuyo fin se abrirá una cuenta 
especial en el Banco Provincia del Neuquén S.A. 
con dicha denominación, siendo responsable de 
la misma la Subsecretaría de Producción y Desa-
rrollo Económico o el organismo que en un futuro 
lo reemplace.
El ochenta y cinco por ciento (85%) de los fondos 
que se recauden por cualquier concepto pasarán 
a integrar el Fondo Especial de Sanidad Vegetal. 
El quince por ciento (15%) de los fondos recauda-
dos por cualquier concepto se destinará a la cuen-
ta de Rentas Generales.

Reglamentación:
Artículo 50°: El Aporte Anual, destinado al Fondo 
Especial de Sanidad Vegetal, será incluido en el 
Presupuesto General de la Administración Pública 
Provincial.

 Artículo 51°: El Fondo Especial de Sanidad 
Vegetal se integrará con:
a) Un aporte inicial del Poder Ejecutivo.
b) Las sumas provenientes de lo recaudado según 
lo establecido en el artículo 50 de la presente Ley.
c) Partidas presupuestarias que se autoricen por 
Ley.
d) Sumas provenientes de donaciones y legados.

Reglamentación:
Artículo 51°: El Aporte Anual del Poder Ejecutivo 
al Fondo Especial de Sanidad Vegetal, se integra-
rá con:
a) Un aporte inicial del poder Ejecutivo de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00).
b) Las sumas provenientes de lo recaudado se-
gún lo establecido en el Artículo 50° de la presente 
Ley.
c) Aquellas asignaciones que se determinen 
anualmente en el Presupuesto Provincial.
d) Sumas provenientes de donaciones y legados.

 Artículo 52°: El Fondo Especial de Sanidad 
Vegetal será destinado a:
a) Adquisición de vehículos, equipos de trabajo y 
maquinarias mecánicas.
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b) Contratación de técnicos y personas idóneas.
c) Realización de cursos tendientes a la especiali-
zación del personal.
d) Contratación de equipos terrestres, aéreos y 
acuáticos para los programas de vigilancia, moni-
toreo y control de plagas y enfermedades.
e) Confección de formularios, actas y recibos.
f)  Campañas de difusión pública .
g) Todo cuanto sea necesario para el correcto cum-
plimiento de la presente Ley y su reglamentación.

Artículo 52º: Sin reglamentar.

CAPÍTULO XXIV: DISPOSICIONES COMPLE-
MENTARIAS

 Artículo 53°: Toda persona podrá denunciar, 
ante la autoridad de aplicación, cualquier hecho, 
acto u omisión que contravenga las disposiciones 
de la presente Ley y que produzca desequilibrios 
ecológicos, daños al medio ambiente, a la fauna, 
flora o la salud humana.

Artículo 53º: Sin reglamentar.

 Artículo 54º: Cuando la autoridad de aplica-
ción estime desaconsejable el empleo de determi-
nados agroquímicos por su alta toxicidad, prolon-
gado efecto residual o por otra causa que hiciere 
peligroso su uso, gestionará ante la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la 
Nación o el organismo que en el futuro lo reem-
place, su exclusión de la nómina de productos au-
torizados, sin perjuicio de adoptar en forma inme-
diata las medidas necesarias para el resguardo y 
preservación del medio ambiente y de personas o 
bienes.

Artículo 54°: Sin reglamentar.

 Artículo 55°: La presente Ley será reglamen-
tada en un plazo máximo de Ciento Ochenta (180) 
días a partir de su sanción.

Artículo 55º: Sin reglamentar.

 Artículo 56°: Se invita a los municipios a ad-
herir a la presente Ley.

Artículo 56°: Sin reglamentar.

 Artículo 57º: Derógase la Ley 1859.

Artículo 57°: Sin reglamentar.

 ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será re-
frendado por el señor Ministro de Desarrollo Terri-
torial.

 ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, 
dése intervención al Boletín Oficial y cumplido, Ar-
chívese.

FDO.) SAPAG
BERTOYA

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2012

 2355 – Modifica el Presupuesto General Vi-
gente de los Organismos Centralizados y Descen-
tralizados que integran la Administración Central, 
correspondiente al mes de diciembre de 2012.

AÑO 2013

 1107 – Acepta la renuncia presentada por el 
Oficial Subinspector Enrique Roberto Baigorria, 
con encuadre legal en el Artículo 12º inciso a) de 
la Ley 0715.
 1108 – Dispone la cesación de los servicios 
de la Oficial Inspector Nieves del Carmen Santos, 
de conformidad a lo establecido en la Ley 1131 
(Retiros y Pensiones) en su Artículo 14º Inciso ñ) 
y el Artículo 15º inciso a).
 1111 – En concordancia con el Decreto Na-
cional Nº 1191/12, el Sector Público Provincial, 
integrado por la Administración Central y Organis-
mos Descentralizados, contratará con Aerolíneas 
Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas Cielos del 
Sur S.A., los pasajes que requieran para el tras-
lado por vía aérea, tanto dentro como fuera del 
país, de los funcionarios, empleados o asesores 
contratados bajo cualquier modalidad, o de terce-
ros cuyos traslados financiarán.
 1114 – Modifica el Artículo 1º del Decreto Nº 
1130/12. 
 1115 – Acepta los fondos transferidos por el 
Instituto Provincial de Juegos de Azar al Centro 
PYME - ADENEU, destinados a financiar los pro-
gramas consistentes en el desarrollo de obras hí-
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dricas, de envergadura y riego por goteo y cría de 
pollos parrilleros.
 1116 – Declara la situación de Emergencia y 
desastre Agropecuario, a aquellas explotaciones 
pecuarias de secano, comprendidas en los De-
partamentos Collón Curá y Catal Lil, Los Lagos, 
Huiliches y parte de los Lotes Oficiales XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXVII, XXXVIII y XXXIX, corres-
pondientes al Departamento Lácar y que se en-
cuentren afectadas en su producción o capacidad 
productiva, por mantenerse las condiciones de 
extrema sequía agravada, por acumulación de 
arena volcánica. 
 1136 – Otorga un Aporte No Reintegrable a la 
Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curí 
Leuvú, con destino a solventar los gastos relacio-
nados a la asistencia inmediata de productores 
emplazados en la Zona Norte de la Provincia.
 1137 – Otorga un Aporte de Capital a la Em-
presa Artesanías Neuquinas S.E.P., con destino a 
solventar los gastos operativos de la misma.
 1138 – Autoriza a la Comisión de Fomento de 
Santo Tomás, a sancionar y promulgar la Orde-
nanza que fija el Presupuesto General de Gas-
tos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Fiscal 
2013.
 1139 – Autoriza a la Comisión de Fomento 
de Quili Malal, a sancionar y promulgar la Orde-
nanza que fija el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Fiscal 
2013.
 1140 – Autoriza a la Comisión de Fomento de 
Los Chihuidos, a sancionar y promulgar la Orde-
nanza que fija el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Fiscal 
2013.
 1141 – Aprueba el Listado de Establecimien-
tos Comerciales y/o prestaciones de servicios en 
las áreas urbanas de la Muestra Maestra Urbana 
de Viviendas de la República Argentina, entre el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos y la Di-
rección Provincial de Estadísticas y Censos de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos.
 1142 – Convalida la modificación en el ré-
gimen de alícuotas vigentes, incrementando el 
valor de la alícuota variable a un equivalente 
de 2,951%, pagadero a Galeno Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo S.A., sobre el mes devenga-
do de noviembre 2012, de acuerdo a lo previsto 
en la Ley Nacional 26773.

 1179 – Convierte un cargo y designa en la 
Planta Temporaria de la Subsecretaría de Salud, 
al señor David Gustavo Paillalef, asignándole el 
Puesto Agente Sanitario en el Hospital Las Colo-
radas.
 1183 – Aprueba la contratación de la señora 
Karen Elizabet Cárdenas, en el marco del sistema 
de Prácticas Rentadas, para cumplir funciones de 
Auxiliar Administrativo en la Dirección Provincial 
de Administración del Ministerio de Energía y Ser-
vicios Públicos.
 1187 – Aprueba el llamado a Concurso Inter-
no para el personal de la Administración Públi-
ca Provincial que revistan Planta Permanente y 
Temporaria, destinado a cubrir puestos de trabajo 
en dependencias de la Secretaría de Gestión Pú-
blica.
 1188 – Incrementa el Presupuesto General 
Vigente del Ministerio de Desarrollo Social, con 
destino al Programa Asistencia y Abrigo.
 1189 – Incrementa el Presupuesto General 
Vigente del Ministerio de Desarrollo Social, con 
destino al Programa Aporte Solidario para Mejo-
ramiento Habitacional de Vivienda Familiar Única.
 1190 – Crea en la Planta Funcional de la Es-
cuela Primaria Nº 239 de Centenario, un cargo de 
Maestro de Grado, Turno Mañana.
 1191 – Crea Horas Cátedra fuera del Nomen-
clador Curricular en los Centros de Formación 
Profesional Nº 20, Nº 24, Nº 33 y Convenios - For-
mación Profesional del Nivel Central.
 1192 – Crea a partir del Ciclo Lectivo 2013, en 
el Centro Provincial de Enseñanza Media Nº 7 de 
Junín de los Andes, 42 Horas Cátedra - 3º Año  C 
- Turno Mañana - Ciclo Cerrado.
 1193 – Establece el ascenso de 2da. a 1ra. Ca-
tegoría de la Escuela Especial Nº 15 de la ciudad 
de Neuquén.
 1194 – Designa como Escribano Adscripto en 
el Registro Notarial Nº 6 de la ciudad de Neuquén, 
al Escribano Nicolás Guillermo Monzani, en los 
términos del Artículo 23º de la Ley 1033.
 1195 – Aprueba la renovación del Contrato 
suscripto con la señora Liliana Soledad Rodrí-
guez, por la prestación del servicio de limpieza 
con provisión de insumos necesarios en las ins-
talaciones donde se encuentra ubicada la Oficina 
Provincial de Relaciones Institucionales del Minis-
terio de Gobierno, Educación y Justicia.
 1196 – Autoriza el llamado a Concurso de Pre-
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 Solicitud Cantera de Mármol - Expte. N° 
335/2007. Superficie: 25  Has.. Departamento 
Picunches, Provincia del Neuquén. Titular: Cris-
tian Fabián Jalil. Quien suscribe: Cristian Fabián 
Jalil, D.N.I. Nº 24.019.638, con domicilio legal en 
la calle Pueyrredón Nº 1500 de esta localidad, 
por derecho propio se dirige a Ud. a los fines de 
solicitarle tenga a bien en concederme para uso 
exclusivo, una Cantera de Mármol, la que se en-
cuentra situada en el Paraje Cordón de Curymil 
del Departamento Picunches, y en un todo de 
acuerdo al siguiente relacionamiento: De forma 
de un cuadrado 500 metros de lado, siendo el 
acimut del lado más al Norte de 78º, encerrando 
una superficie de 25 Has.. Su vértice Noroeste 
se define con las Coordenadas Gauss Kruger 
Posgar 94 X= 5718539 e Y= 2390693. El terreno 
donde se ubica se encuentra sin labrar ni cercar 
y es propiedad de la Pcia. del Neuquén, fiscal. Se 
acompaña croquis y sellado de ley. Sin más que 
agregar le saluda muy Atte.. Fdo. Ilegible. Hay una 
aclaratoria que dice: Cristian Fabián Jalil.  Recibi-
do en mi oficina hoy veintiocho de mayo del dos 
mil siete, nueve horas cincuenta minutos. Cargo 
Nº 115. Acompaña sellado de $100,00; croquis. 
Fdo. Esc. Carlos A. Zingoni, Escribano de Minas, 
Autoridad Minera en Primera Instancia. Zapala, 06 
de septiembre de 2007. La superficie de 25 Has. 
solicitada para Cantera de Mármol tramitada bajo 
Expediente 3452-335/2007, ha quedado ubicada 
en los planos de esta oficina del Lote C1, Sec-
ción XIll del Departamento Picunches de la Pro-
vincia del Neuquén. Relacionamiento: La cantera 
solicitada adopta la forma de un cuadrado, cuyos 
lados miden 500 metros de longitud, siendo el 
azimut de su lado más al Norte de 78º. El vértice 

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE MINERÍA

cios para la contratación del servicio de limpieza 
con provisión de insumos necesarios, donde se 
encuentra ubicada la delegación Cutral Có de la 
Dirección Provincial de Población Judicializada.
 1197 – Rectifica el Artículo 1º del Decreto Nº 
0915/13. 
 1198 – Autoriza a la Secretaría de Trabajo a 
través de la Dirección Provincial de Administra-
ción, a efectuar el llamado a Licitación Pública, 
para la contratación del servicio de limpieza y ser-
vicio de refrigerio, para distintas dependencias de 
la Secretaría de Trabajo.
 1199 – Ratifica el Convenio celebrado entre el 
Instituto Provincial de Juegos de Azar y el Centro 
de Producción de Contenidos de Radio y Televi-
sión del Neuquén.
 1200 – Autoriza el llamado de la Licitación Pú-
blica por la adquisición de 100 camperas tipo de 
abrigo cortas, material gabardina, 800 camperas 
tipo de abrigo largas parkas, material gabardina, 
500 camperas tipo de abrigo largas parkas, mate-
rial Goretek, destinadas a los efectivos policiales 
de distintas unidades de orden público de la Poli-
cía de la Provincia del Neuquén.
 1201 – Otorga Personería Jurídica a la Aso-
ciación Diseñadores Patagónicos Independientes, 
con domicilio legal en la ciudad de Neuquén.
 1202 – Dispone la destitución por Cesantía 
del Oficial Ayudante Diego Fernando Canales, por 
encuadrar su situación en las previsiones del Artí-
culo 32º del Reglamento de Actuaciones Adminis-
trativas Policiales, Artículo 26º del Reglamento del 
Régimen Disciplinario Policial y Artículo 56º Inciso 
a) in fine de la Ley 715.
 1203 – Dispone la cesación del los servicios 
de la Comisario Nora Marcela Bonino y su pase a 
Retiro Obligatorio, con encuadre en los Artículos 
14º Inciso ñ) y 15º inciso a) de la Ley 1131.
 1207 – Convalida el Acta Acuerdo firmada por 
los representantes del Gobierno de la Provincia 
del Neuquén y los delegados gremiales de ATE.
 1213 – Delega el Gobierno de la Provincia, a 
partir del día 24 de julio de 2013, en la Vicepresi-
dente 1º de la Honorable Legislatura Provincial, 
Diputada Graciela Muñiz Saavedra.
 1216 – Otorga Personería Jurídica a la Funda-
ción Fedra-Juan y Tiago, con domicilio legal en la 
ciudad de Neuquén.
 1217 – Crea la Escuela Especial Nº 21 de Ser-
vicios Múltiples en la localidad de Senillosa.

 1220 – Aprueba la nómina de los profesiona-
les que ingresarán al primer año de la Residencia 
en los efectores de la Jefatura de Zona Sanitaria 
Metropolitana y Hospital Provincial Dr. Eduardo 
Castro Rendón.
 1221 – Aprueba la nómina de los profesiona-
les que ingresarán al primer año de la Residencia 
en los efectores de la Jefatura de Zona Sanitaria 
Metropolitana y Hospital Provincial Dr. Eduardo 
Castro Rendón.
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Noroeste se define por las Coordenadas Gauss 
Krüger Posgar ‘94 X= 5718539 e Y= 2390693. Re-
gistro Catastral Minero.  Fdo. Agrim. Juan Carlos 
Oringo, Jefe Registro Catastral Minero, Dirección 
General de Minería. Zapala, 27 de febrero del 
2013. Cumplido, publíquese por tres (3) veces en 
el Boletín Oficial (Art. 43º Ley 902/75), pudiendo 
los interesados deducir oposiciones dentro de los 
plazos previstos por el Art. 44º de la Ley 902/75. 
Emplázase al titular por treinta (30) días para que 
acredite haber hecho efectivas las publicaciones 
ordenadas bajo apercibimiento de tener por desis-
tidos los derechos de la presente solicitud. Notifí-
quese, repóngase. Fíjese cartel y resérvese hasta 
su oportunidad. Fdo. Dr. Darío Damián Signorile, 
Director Legal, Autoridad Minera en Primera Ins-
tancia.

3p 19, 26-07 y 02-08-13
_____________

 Edicto de Pedido de 30 Pertenencias. Mani-
festación de Descubrimiento de Bentonita, deno-
minada Mina “Adriana I”, tramitada por Expedien-
te N° 3452-000332/2007. Departamento Añelo, 
Provincia del Neuquén. Titular: Bolland Minera 
S.A.. Expte. Nº 332/07. Mina: Adriana I. Titular: 
Bolland Minera S.A.. Objeto: Demarcación de 
Pertenencias y Labor Legal. A la Autoridad Minera 
en Primera Instancia. Oscar Marcelo Berizonce, 
DNI N° 11.359.349, con domicilio en Casa 183, 
Barrio 25 de Mayo de Zapala, en mi carácter de 
Apoderado de Bolland Minera S.A., ante esa auto-
ridad dice: 1) Que a los efectos legales se denun-
cia Labor Legal que se determina en un destape 
de cielo abierto de 1 metros de largo por 1 metro 
de ancho y 0,90 metros de profundidad que pone 
de manifiesto un manto de Bentonita horizontal 
a subhorizontal, y con una potencia aproximada 
de 0,18m. en el sector de mineral de interés co-
mercial. La Labor Legal se define con las Coor-
denadas Gauss Krüger Posgar (94) para las X= 
5.792.737,41 e Y= 2.544.186,47. 2) Pertenencia 
N° 1: De forma cuadrada, de 300 metros de lado, 
orientado su lado más al Norte con un azimut de 
90°00’00”. Superficie 9 Has.. El vértice Noroes-
te de la pertenencia se determina con las Coor-
denadas Gauss Krüger Posgar (94) para las X= 
5.792.750,00 e Y= 2.543.750,00. Pertenencias 
N° 2, 3, 4, y 5: Iguales a la Pertenencia N° 1 y 
ubicadas al Este de la misma. Pertenencia N° 6: 

Igual a la Pertenencia N° 1 y ubicada al Sur de la 
misma. Pertenencias Nº 7, 8, 9 y 10: Iguales a la 
Pertenencia N° 6 y ubicadas al Este de la misma y 
a su vez se ubican al Sur de las Pertenencias N° 
2, 3, 4 y 5. Pertenencia N° 11: Igual a la Pertenen-
cia N° 6 y ubicada al Sur de la misma. Pertenen-
cias N° 12, 13, 14 y 15: Iguales a la Pertenencia 
N° 11 y ubicadas al Este de la misma y a su vez 
se ubican al Sur de las Pertenencias N° 7, 8, 9 
y 10. Pertenencia N° 16: Igual a la Pertenencia 
N° 6 y ubicada al Sur de la misma. Pertenencias 
N° 17, 18, 19 y 20: Iguales a la Pertenencia N° 
16 y ubicadas al Este de la misma y a su vez se 
ubican al Sur de las Pertenencias N° 12, 13, 14 
y 15. Pertenencia N° 21: Igual a la Pertenencia 
N° 16 y ubicada al Sur de la misma. Pertenencias 
N° 22, 23, 24 y 25: Iguales a la Pertenencia N° 
21 y ubicadas al Este de la misma y a su vez se 
ubican al Sur de las Pertenencias N° 17, 18, 19 y 
20. Pertenencia N° 26: Igual a la Pertenencia N° 
21 y ubicadas al Sur de la misma. Pertenencias 
N° 27, 28, 29 y 30: Iguales a la Pertenencia N° 
26 y ubicadas al Este de la misma y a su vez se 
ubican al Sur de las Pertenencias N° 22, 23, 24 
y 25. Superficie total del cuerpo de pertenencias 
270 Has.. Se acompaña croquis ilustrativo. Pro-
veer de conformidad. Será Justicia. Marzo 2010. 
Hay dos firmas ilegibles; un sello aclaratorio que 
dice: Cr. Oscar M. Berizonce, Apoderado, Bolland 
Minera S.A. y una aclaración que dice: Yamil Temi 
Ap. Minero. Recibido el 10 de marzo de dos mil 
diez, once horas. Acompaña 2 croquis. Hay una 
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: Esc. 
Carlos M. Romanos, Escribano de Minas, Autori-
dad Minera en 1° Instancia - Expte. N° 332/2007. 
Titular Bolland Minera S.A.. Objeto: Mod. Coord. 
Vértice Noroeste. A la Autoridad Minera en Prime-
ra Instancia. Yamil Temi, Apoderado con domicilio 
constituido ante esa Autoridad digo: l°) Que ven-
go a modificar Coordenadas vértices Noroeste de 
la Pertenencia N° 1, el que fuera denunciado con 
nota de fecha 10-03-2010. La que deberá tenerse 
en cuenta para su ubicación del pedido de per-
tenencias es la siguiente: X= 5.794.050 para Y= 
2.543.750, el resto de las pertenencias de mensu-
ra considerarse las ha denunciado en la presenta-
ción del 10-03-10 y se corresponden con el gráfico 
de Fojas 61. Proveer de conformidad. Será Justi-
cia. Hay una firma ilegible y una aclaratoria que 
dice: Yamil Temi, Apoderado Minero. Recibido en 
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mi oficina hoy el treinta de mayo de dos mil once, 
diez horas dieciocho minutos. Hay una firma ilegi-
ble, y un sello aclaratorio que dice: Alicia Schinca-
riol, Mesa de Entradas, Dirección Gral. de Mine-
ría. Zapala, 06 de agosto de 2012. La superficie 
de 270 Has. solicitadas para las 30 pertenencias 
correspondientes a la Mina de Bentonita, denomi-
nada Adriana I, tramitada por Expediente N° 3452-
00332/2007 han quedado ubicadas en los planos 
de esta oficina dentro del Lote 18, Fracción B de 
la Sección XXVIII del Departamento Añelo de la 
Provincia del Neuquén. Relacionamiento: La La-
bor Legal ha quedado definida en la intersección 
de las Coordenadas Gauss Krüger Posgar ‘94 X= 
5.792.737,41 e Y= 2.544.186,47. Pertenencia N° 
1: Adopta la forma de un polígono regular, midien-
do sus lados al Norte, en una parte, con 300 me-
tros de longitud y un azimut de 90 grados. El lado 
Este, en una parte, con 300 metros de longitud 
con un acimut de 180°. Al Sur, en una parte, con 
300 metros de longitud y un azimut de 270°. Al 
Oeste, en una parte, con 300 metros de longitud 
y un azimut de 0°. El vértice Noroeste se define 
por las Coordenadas Gauss Krüger Posgar ‘94 
X= 5.794.050 e Y= 2.543.750. La superficie de la 
pertenencia es de 9 Has.. Pertenencias N° 2, 3, 4 
y 5: De la misma forma, dimensiones y superficie 
que la Pertenencia N° 1, ubicadas al Este de la 
misma, de manera tal que el lado Oeste de cada 
una, coincide totalmente con el lado Este de la 
pertenencia inmediata anterior. La superficie de la 
pertenencia es de 9 Has.. Pertenencias N° 6, 7, 8, 
9 y 10: De la misma forma, dimensiones y superfi-
cie que las Pertenencias Nº 1 a 5, ubicadas al Sur 
de las mismas, de manera tal que el lado Norte 
de cada una, coincide totalmente con el lado Sur 
de la pertenencia inmediata superior. La superficie 
de cada pertenencia es de 9 Has.. Pertenencias 
N° 11, 12, 13, 14 y 15: De la misma forma, di-
mensiones y superficie que las Pertenencias N° 6 
a 10, ubicadas al Sur de las mismas, de manera 
tal que el lado Norte de cada una, coincide total-
mente con el lado Sur de la pertenencia inmediata 
superior. La superficie de cada pertenencia es de 
9 Has.. Pertenencias N° 16, 17, 18, 19 y 20: De 
la misma forma, dimensiones y superficie que las 
Pertenencias N° 11 a 15, ubicadas al Sur de las 
mismas, de manera tal que el lado Norte de cada 
una, coincide totalmente con el lado Sur de la per-
tenencia inmediata superior. La superficie de cada 

pertenencia es de 9 Has.. Pertenencias N° 21, 22, 
23, 24 y 25: De la misma forma, dimensiones y 
superficie que las Pertenencias N° 16 a 20, ubi-
cadas al Sur de las mismas, de manera tal que 
el lado Norte de cada una, coincide totalmente 
con el lado Sur de la pertenencia inmediata su-
perior. La superficie de cada pertenencia es de 9 
Has.. La Labor Legal se sitúa en la Pertenencia 
número 22. Pertenencias N° 26, 27, 28, 29 y 30: 
De la misma forma, dimensiones y superficie que 
las Pertenencias N° 21 a 25, ubicadas al Sur de 
las mismas, de manera tal que el lado Norte de 
cada una, coincide totalmente con el lado Sur de 
la pertenencia inmediata superior. La superficie de 
cada pertenencia es de 9 Has.. Superposiciones: 
No presenta. Se adjunta copia del plano original. 
Dirección de Registro Gráfico. Fdo. Ing. Carina 
Lis Larroque, Dir. Registro Gráfico. D.P.M.. Zapa-
la, 30 de mayo del 2013. Cumplido, publíquese 
edictos tres veces en el Boletín Oficial (Arts. 53° y 
81° del Código de Minería). Llamando por quince 
(15) días a quienes se consideren con derecho a 
deducir oposiciones (Art. 84° ídem). Notifíquese, 
repóngase. Tómese razón por Escribanía de Mi-
nas. Dirección Legal. Fdo. Dr. Signorile D. Darío, 
Director Legal, Autoridad Minera en Primera Ins-
tancia. Fdo. Esc. Carlos A. Zingoni, Escribano de 
Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

3p 02, 09 y 16-08-13
_____________

 Solicitud de Cantera de Áridos. Superficie: 49 
Has., 87 As.. Expte. N° 448 - Año 2008. Titular: 
Comisión de Fomento de Varvarco, Invernada 
Vieja. Departamento: Minas de la Provincia del 
Neuquén. Comisión de Fomento de Varvarco, In-
vernada Vieja, Provincia del Neuquén. Varvarco, 
20 de octubre del Año 2008. Nota Nº 324-CFV/08. 
Ref.: Concesión de Cantera Áridos. Expte: 4802-
448/2008. Titular: Comisión de Fomento de Var-
varco, Invernada Vieja. A la Autoridad Minera en 
Primera Instancia, Dr. Carlos A. Zingoni S/D. Quien 
suscribe, la Comisión de Fomento de Varvarco e 
Invernada Vieja, bajo representación de su Pre-
sidente Dn. Martín Emiliano Medel, con domicilio 
real en Avenida Domuyo s/nº de la localidad de 
Varvaco del Departamento Minas, Provincia del 
Neuquén y legal en Avenida San Juan N° 603 de 
la ciudad de Neuquén Capital, Provincia del Neu-
quén, ante Ud. me presento y manifiesto. Que por 
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medio de la presente solicito la concesión de una 
Cantera de Basalto, en terrenos presuntamen-
te fiscales, sin alambrados ni cultivados, con una 
superficie de 49 Has., 88 As.. La forma de la can-
tera sería rectangular y con Coordenadas Gauss 
Kruger Posgar 94’ de sus vértices, siendo: VN Y= 
2351067.0 X= 5925094.0; VE1 Y= 2351257.1 X= 
5925031.8; VE2 Y= 2350810.7 X= 5923665.7; VS1 
Y= 2350744.0 X= 5922636.0; VS2 Y= 2350544.5 
X= 5922649.0; VW Y= 2350612.8 X= 5923703.8. 
Se adjunta croquis demostrativo. Proveer de con-
formidad. Será Justicia. Hay una firma ilegible y 
un sello aclaratorio que dice: Martín E. Medel, Pte. 
Com. Fom. Varvarco e Invernada Vieja. Recibido 
en mi oficina hoy siete de noviembre de dos mil 
ocho a las once horas. Cargo Nº 329. Acompaña 
croquis. Nota. Hay una firma ilegible y un sello que 
dice: Esc. Carlos M. Romanos. Escribano de Mi-
nas, Autoridad Minera en 1° Instancia. Zapala, 07 
de diciembre de 2012. La superficie de 49 Has., 
87 As., solicitada para Cantera de Áridos tramitada 
bajo Expediente Nº 4802-448/2008, ha quedado 
ubicada en nuestra cartografía en Zona de Seguri-
dad de Frontera, D. 1182/87, dentro del remanente 
del Lote Oficial 4, Fracción B, Sección XXXIII del 
Departamento Minas del ejido de Varvarco (Ley 
Provincial N° 1355/82) según el siguiente detalle: 
49 Has., 87 As., ubicadas dentro del remanente 
del Lote Oficial 4, Fracción B, Sección XXXIII del 
Departamento Minas de la Provincia del Neuquén. 
Relacionamiento: La cantera adopta la forma de un 
polígono irregular, donde el vértice NW se define 
por las Coordenadas Gauss Krüger Posgar ‘94 X= 
5925094.0 e Y= 2351067.0. Desde este punto ha-
cia el Este 200 metros con un acimut de 108°, al 
Sur en dos partes, la primera de 1.437 metros con 
un acimut de 198° y la segunda de 1.031 metros 
con un azimut de 84°, al Oeste con 200 metros y 
un acimut de 94° y al Norte en dos partes, la pri-
mera de 1.057 metros con un azimut de 94° y la 
segunda con 1.462 metros con un azimut de 198°. 
Fdo. Dr. Marcos Demian Saccoccia, Secretario de 
Minas, Autoridad Minera de Primera Instancia. Za-
pala, 07 de diciembre de 2012. Publíquese por tres 
(3) veces en el Boletín Oficial (Art. 43° Ley 902/75), 
pudiendo los interesados deducir oposiciones 
dentro de los plazos previstos por el Art. 44° de 
la Ley 902/75. Emplázase al titular por treinta (30) 
días para que acredite haber hecho efectivas las 
publicaciones ordenadas bajo apercibimiento de 

tener por desistidos los derechos de la presente 
solicitud. Dirección Legal. Fdo. Dr. Darío Damián 
Signorile, Director Legal, Autoridad Minera en 1º 
Instancia.

3p 02, 09 y 16-08-13
______________

 Solicitud de Cateo - Sustancias de Primera y 
Segunda Categoría. Superfice: 10.000 Has.. Expe-
diente Nº 4802-00089 - Fº 160 - Año 2008. Depar-
tamento Chos Malal, Provincia del Neuquén. Titu-
lar: Allana Resources Inc.. A la Autoridad Minera de 
Primera Instancia la que suscribe Benedicta Casti-
llo, Apoderada Minera Nº 24, domiciliada en la calle 
Riobamba Nº  1.415 de esta ciudad de Zapala, en 
nombre y representación de Marifil S.A., con domi-
cilio real en Julio A. Roca Nº 155 de la ciudad de 
Mendoza, con poder inscripto bajo el Nº 1.183, Fº 
62, Año 2007, se presenta ante la Autoridad Minera 
a los efectos de manifestar que: 1) Conforme a lo 
previsto por el Art. 25º del Código de  Minería T.O., 
viene a solicitar un permiso de cateo, para realizar 
exploraciones en busca de minerales de primera y 
segunda categoría. 2) Que a la brevedad se pre-
sentará un programa mínimo de trabajos y una es-
timación de la inversión que se proyecta efectuar. 
3) Que la superficie solicitada es de 10.000 Has.. 
4) Que el pedimento se ubica en los Departamen-
tos Chos Malal y las Coordenadas Gauss Kruger 
son las siguientes: Vértice 1: X= 5.914.000 Y= 
2.396.000; Vértice 2:  X= 5.914.000 Y= 2.406.000; 
Vértice 3: X= 5.904.000 Y= 2.406.000; Vértice 4: 
X= 5.904.000 Y= 2.396.000. 5) Acompaño croquis 
de ubicación, copia de Poder, un sellado de ley de 
$60 por la solicitud y un depósito bancario por la 
suma de $8.000, correspondiente al canon exigido 
por ley. Provéase de conformidad que será Jus-
ticia. Hay una firma ilegible y una aclaratoria que 
dice: Benedicta Castillo. Recibido en mi oficina hoy 
diecinueve de marzo del dos mil ocho, trece horas 
cuarenta minutos. Cargo Nº 60. Acompaña sellado 
$60,00; Croquis, fotocopia Escritura Nº 173; boleta 
depósito $88.500 (Expte. N° 4802-00080/08). Fdo. 
Dr. Darío Damián Signorile, Secretario de Minas,  
Autoridad Minera en Primera Instancia. Zapala, 
16 de abril de 2008. La superficie de 10.000 Has. 
solicitada para el cateo, tramitada bajo Expediente 
Nº 4802-00089/2008, ha quedado ubicado en los 
planos de esta oficina dentro de los Lotes 7, 8, 13 
y 14, Fracción A, Sección XXX del Departamento 
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Chos  Malal de la Provincia del Neuquén. Relacio-
namiento: El cateo solicitado adopta la forma de 
un cuadrado, cuyos lados miden 10.000 metros y 
están orientados de Norte a Sur y de Este a Oeste, 
siendo el acimut de su lado más al Norte de 90º. El 
vértice Noroeste se define por las intersecciones 
de las Coordenadas Gauss Kruger Posgar ‘94, X= 
5914000 e Y= 2496000. La superficie de 10.000 
Has... se ubica en nuestra cartografía en Zona de 
Seguridad de Frontera - D. 1182/87, según el si-
guiente detalle: 5.178 Has. 95 As., ubicadas dentro 
del Lote Oficial 7; 264 Has. 96 As., ubicadas dentro 
del Lote Oficial 8; 4352 Has., ubicadas dentro del 
Lote Oficial 14 y 204 Has. 09 As., ubicadas dentro 
del Lote Oficial 13, todos de la Fracción A, Sección 
XXX del Departamento Chos Malal de la Provincia 
del Neuquén. 10.000 Has. en terrenos de dominio 
fiscal provincial. Dirección de Registro Gráfico. 
Fdo. Ing. Carina Lis Larroque, Dir. de Registro Grá-
fico, D.P.M.. Zapala, 16 de abril de 2013. Cumplido, 
regístrese en el Protocolo de Exploraciones. Publí-
quese edictos en el Boletín Oficial por el término de 
diez (10) días y fíjese cartel aviso a las puertas de 
la Dirección General de Minería, para que dentro 
de los veinte (20) días de vencida la publicación, 
comparezcan quienes lo consideren con derecho a 
oposición, bajo apercibimiento de otorgar el permi-
so solicitado (Artículo 27º T.O. del Código de Mine-
ría T.O.). Emplázase al interesado por el término de 
treinta (30) días para que acredite haber efectuado 
las publicaciones ordenadas, bajo apercibimien-
to de tener por desistido la presente solicitud de 
cateo. Notifíquese, repóngase. Tómese razón por 
Escribanía de Minas y resérvese hasta su oportu-
nidad. Dirección Legal. Fdo. Dr. Darío Damián Sig-
norile, Director Legal, Autoridad Minera en Primera 
Instancia. Registrada la Cesión y Transferencia de 
Derechos Mineros: Marifil S.A. a/f Allana Resour-
ces Inc. Rº 16, Fº 17, Año 2009 en el Protocolo de 
Negocios Mineros (14 septiembre 2009). Conste. 
Zapala, 10 de mayo del dos mil trece. Registro Nú-
mero Uno (1). Conste. Fdo. Esc. Carlos A. Zingoni, 
Escribano de Minas, Autoridad Minera en 1º Instan-
cia.

2p 02 y 09-08-13
______________

 Solicitud Cantera de Piedra Laja - Expte. Nº 
133/2008. Superficie: 50 Has.. Departamento Pi-
cunches, Provincia del Neuquén. Titular: León 

Emanuel Parada. A la Autoridad Minera en Primera 
Instancia, Provincia del Neuquén: Quien suscribe, 
Miriam Candia, con domicilio en Erdozain 221 de 
la ciudad de Zapala, en nombre y representación 
de León Emannuel Parada, según Poder adjunto, 
ante usted se presenta y manifiesta: Que viene por 
la presente a solicitar la concesión de explotación 
de una Cantera de Piedra Laja con una superficie 
de 50 Has.. La cantera solicitada tiene forma rec-
tangular siendo las Coordenadas Gauss Kruger 
Posgar ‘94 sus vértices: Vértice NO X: 5703889 e 
Y: 2396679; Vértice SO X: 5703178 e Y: 2395955; 
Vértice SE X: 5702828 e Y: 2396311; Vértice NE X: 
5703528 e Y: 2397023. Se adjunta Poder y croquis 
demostrativo. Proveer de conformidad. Será Justi-
cia. Fdo. llegible que dice: Miriam Candia,   Apod. 
Minera Nº 22, Erdozain 221 - Tel.: 423818, Zapala. 
Recibido en mi oficina hoy veintitrés de abril del 
dos mil ocho, once horas veinte minutos. Cargo 
Nº 088. Acompaña croquis, fotocopia Escritura Nº 
474. Fdo. Dr. Carlos A. Zingoni, Director General 
Legal. Autoridad Minera en Primera Instancia. Za-
pala, 22 de mayo de 2008. La superficie de 50 Has. 
solicitada para Cantera de Piedra Laja, tramitada 
bajo Expediente Nº 4802-00133/2008, ha queda-
do ubicada en los planos de esta oficina dentro del 
Lote 3, Sección XXI del Departamento Picunches 
de la Provincia del Neuquén. Relacionamiento: La 
cantera solicitada adopta la forma de un polígono 
irregular, midiendo sus lados al Noreste 498 metros 
con un acimut de 136°22’, al Sudeste 998 metros 
con un acimut de 225°29’, al Sudoeste 499 metros 
con un acimut de 314°30’ y al Oeste 1.014 metros 
con un acimut de 45°31’. El vértice Noroeste se 
define por las Coordenadas Gauss Kruger Posgar 
‘94: X= 5703889 e Y= 2396679. Dirección Regis-
tro Gráfico. Fdo. Ing. Héctor Acevedo Romanella, 
Director Registro Gráfico, Dirección Provincial de 
Minería. Zapala, 7 de septiembre del 2012. Cumpli-
do, publíquese por tres (3) veces en el Boletín Ofi-
cial (Art. 43º Ley 902/75), pudiendo los interesados 
deducir oposiciones dentro de los plazos previstos 
por el Art. 44º de la Ley 902/75. Emplázase al titular 
por treinta (30) días para que acredite haber hecho 
efectivas las publicaciones ordenadas bajo aperci-
bimiento de tener por desistidos los derechos de la 
presente solicitud. Notifíquese, repóngase. Fíjese 
cartel y resérvese hasta su oportunidad. Dirección 
Legal. Fdo. Dr. Darío Damián Signorile, Director 
Legal, Autoridad Minera en Primera Instancia.

3p 02, 09 y 16-08-13
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CONTRATOS

SHANTI
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

 
Anexo Modificatorio

 
 Se hace saber que con fecha 22 de junio 
de 2012 y anexo modificatorio con fecha 02 de 
agosto de 2012, se ha constituido una sociedad 
bajo la denominación de SHANTI S.R.L. (SHANTI 
Sociedad de Responsabilidad Limitada). Socios: 
Entre la señora Andrea Verónica Falleti, nacida 
el 20 de junio de 1972, de 40 años de edad, ar-
gentina, comerciante, domiciliada en Lote 1, Man-
zana 3, s/n Barrio Club de Campo Los Olivos de 
la ciudad de Centenario, Provincia del Neuquén, 
DNI 22.474.432, CUIT 27-22474432-9, casada 
en primeras nupcias con Gabriel Alejandro Sán-
chez, DNI 24.825.453, nacido el 19 de diciembre 
de 1969, de nacionalidad argentina, de profesión 
Contador Público Nacional; y la señora Vanina 
Gabriela Falleti, nacida el 29 de septiembre de 
1972, de 39 años de edad, de nacionalidad argen-
tina, profesión comerciante, domiciliada en Lote 7 
y Av. de la Costa UF 101 s/n, Barrio Rincón Club 
de Campo de la ciudad de Neuquén, Provincia del 
Neuquén, DNI 23.001.142, CUIT 27-23001142-2, 
casada en primeras nupcias con David Ignacio 
Solari, DNI 18.128.876, nacido el 16 de diciem-
bre de 1966, argentino, de profesión comerciante; 
ambas hábiles para contratar. Sede Social: San 
Martín Nº 195, Piso 11, Oficina 1º de la ciudad del 
Neuquén, Provincia del Neuquén. Duración: La 
sociedad tendrá una duración de noventa y nue-
ve (99) años desde la fecha de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. Domicilio: Tiene 
domicilio legal en la jurisdicción de la ciudad de 
Neuquén, Provincia del Neuquén. Objeto Social: 
Cláusula Cuarta: La sociedad tiene como objeto 
comercial la realización por cuenta propia, de ter-
ceros y/o asociados a terceros, con el pertinente 
auxilio de profesionales o expertos cuando el caso 
específico así lo requiera, las siguientes activida-
des: 1) Venta Prendas de Vestir y Accesorios: a) 
Mediante la comercialización, distribución y venta 
de toda clase de ropa de vestir o informal, indu-
mentaria de deportes, sus accesorios; b) Ejercer 
la representación, distribución, consignación, 

mandatos y comisiones y realizar la importación 
y exportación de todos los productos y/o subpro-
ductos citados en el inciso anterior; c) Explotación 
de marcas de fábrica, patentes de invención y di-
seños industriales. 2) Venta Artículos de Cosmé-
tica: Incluyendo la representación, consignación, 
importación, exportación, distribución y comercia-
lización de cosmética y perfumería. Capital Social: 
Cláusula Quinta: El capital social es de $60.000 
(pesos sesenta mil) dividido en 100 cuotas iguales 
de $600 (pesos seiscientos) cada una, suscriptas 
por los socios en las siguientes proporciones: La 
señora Andrea Verónica Falleti, 51 cuotas por la 
suma de $30.600,00 (pesos treinta mil seiscien-
tos) y la señora Vanina Gabriela Falleti, 49 cuotas 
por la suma de $29.400,00 (pesos veintinueve mil 
cuatrocientos). Composición del Órgano de Ad-
ministración y Fiscalización: Cláusula Octava: La 
dirección, administración, representación legal y 
uso de la firma social estará a cargo de uno o más 
Gerentes quienes actuarán en forma individual o 
indistinta, socios o no, por el término de duración 
de la sociedad salvo disposición en contrario de la 
reunión de socios. En tal carácter se encuentran 
dotados con las más amplias facultades para rea-
lizar todos aquellos actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 
los previstos en los Artículos 1881 del Código Ci-
vil y 9º del Decreto Ley 5965/63, excepto para la 
constitución de garantías o fianzas a terceros. El 
Gerente o los Gerentes depositarán en la socie-
dad en concepto de garantía la suma de $1.000 
(pesos mil), cada uno en efectivo o un pagaré a 
la vista. Cláusula Décima: El órgano supremo de 
la sociedad es la Asamblea de Socios que se re-
unirá bajo el régimen establecido en los Artículos 
159, 160 y 161 de la Ley 19550, salvo disposición 
en particular de este contrato, debiendo fijar las 
reglas para la organización de la administración y 
para la realización de las reuniones de socios, se-
gún lo previsto en el Artículo 11 inciso 6 de la Ley 
de Sociedades Comerciales, prescindiendo de la 
conformación de un órgano de fiscalización espe-
cífico, quedando la misma en poder de los socios. 
Gerente: Señora Andrea Verónica Falleti, DNI 
22.474.432, quien constituye domicilio especial a 
los efectos del Artículo 256 de la Ley 19550 en la 
calle San Martín Nº 195, Piso 11, Oficina 1º de la 
ciudad de  Neuquén, Provincia del Neuquén. Fe-
cha de Cierre del Ejercicio: Cláusula Novena: El 
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ejercicio social cierra el 31 de mayo de cada año, 
a cuya fecha se realizará el balance e inventario 
general, el que será puesto a consideración de los 
socios con una antelación no menor a 30 (trein-
ta) días de la reunión que trate su aprobación. El 
presente edicto ha sido ordenado por la Sra. Di-
rectora General a cargo de la Dirección General 
R.P. de Comercio de la Provincia del Neuquén, en 
autos caratulados: “SHANTI S.R.L. s/lnscripción 
de Contrato Social”, (Expte. 18686 - Año 2012). 
Subdirección, 05 de julio de 2013. Fdo. María 
Lis Mansilla Albores, Subdirectora Subrogante, 
D.G.R.P.C., Poder Judicial Neuquén.

1p 02-08-13
____________

HIDRÁULlCA SAN JORGE S.R.L. 

Cesión de Cuotas 

 Cedentes: Carlos Daniel Juárez, argentino, 
comerciante, titular del Documento Nacional de 
Identidad Nº 36.150.673, soltero, con domicilio 
real en calle Tandil 515 de la ciudad de Neuquén 
y María Florencia Caamaño, argentina, comer-
ciante, titular del Documento Nacional de Iden-
tidad Nº 26.272.098, de estado civil casada en 
primeras nupcias con Alejandro Gabriel Costa, 
DNI 21.946.544, domiciliada realmente en calle 
Comahue Golf Club Casa Nº 81 de la ciudad de 
Neuquén. Cesionario: Diego Daniel Quintana, ar-
gentino, soltero, nacido el 19 de febrero de 1975, 
titular del Documento Nacional de Identidad Nº 
24.581.191, domiciliado en Olascoaga 765 de la 
ciudad de Neuquén. Por instrumento de cesión 
de fecha 15 de junio de 2011, Carlos Daniel Juá-
rez y María Florencia Caamaño, ceden, venden 
y transfieren a favor de Diego Daniel Quintana, 
quien acepta la cantidad de ciento sesenta (160) 
cuotas sociales de pesos cien ($100) cada una, 
que representa la suma de pesos dieciséis mil 
($16.000), que les corresponden en la sociedad 
HIDRÁULlCA SAN JORGE S.R.L. inscripta en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia del 
Neuquén bajo el Nº 198 Folios 1310/1315 Tº VI 
- S.R.L., Año 2008. Por otro lado la Sra. María Flo-
rencia Caamaño renuncia expresa y formalmente 
al cargo de Gerente que hasta la fecha detentara. 
Se designa como Socio Gerente al Sr. Diego Da-
niel Quintana. Por instrumentos modificatorios de 

fecha 8 de noviembre de 2012 y de fecha 8 de 
abril de 2013 se ha procedido a modificar la cláu-
sula cuarta del instrumento de cesión de fecha 15 
de junio de 2011, el que queda redactado de la 
siguiente forma: “Cuarta: El capital social se fija 
en la suma de pesos dieciséis mil ($16.000,00), 
dividido en ciento sesenta (160) cuotas partes 
de pesos cien ($100,00) valor nominal cada una, 
totalmente suscriptos por el socio de acuerdo 
con el siguiente detalle: Diego Daniel Quintana, 
ciento sesenta (160) cuotas de pesos cien cada 
una, totalizando su participación en pesos dieci-
séis mil ($16.000,00), el que ha sido integrado en 
su totalidad dentro del plazo fijado en el contrato 
constitutivo”. EI presente edicto fue librado por 
orden de la Directora General a cargo de esta Di-
rección General del Registro Público de Comercio 
de Neuquén, en autos: “HIDRÁULlCA SAN JOR-
GE S.R.L. s/Inscripción Cesión de Cuotas y Mo-
dificación de Contrato Social”, (Expte. 18813/12). 
Subdirección, 5 de julio de 2013. Fdo. María 
Lis Mansilla Albores, Subdirectora Subrogante, 
D.G.R.P.C., Poder Judicial Neuquén.

1p 02-08-13
____________

ESTRUCTURAS DEL SUR S.R.L.
 

Cesión de Cuotas y 
Modificación de Contrato Social

 Se hace saber que por contrato de cesión de 
cuotas sociales de fecha 24 de mayo de 2013, el 
socio Orlando Godoy, DNI 14.362.883, argentino, 
nacido el 07 de octubre de 1961, casado, comer-
ciante, domiciliado en calle La Rioja Nº 636 de la 
ciudad de Neuquén, ha cedido la totalidad de las 
cuotas sociales (250) que poseía de la sociedad 
ESTRUCTURAS DEL SUR S.R.L., inscripta al Nº 
240, Fº 1494/1497, Tº XI-S.R.L. Año 2004, al Sr. 
Pedro Diego Vázquez, DNI  30.057.603, nacido el 
12 de noviembre de 1982, argentino, soltero, co-
merciante, domiciliado en Plan 40 Viviendas, calle 
Cuba C-6  de la ciudad de Centenario, Neuquén. 
Como consecuencia de la cesión se modifica la 
cláusula cuarta, quedando redactada: El capital 
social se fija en la suma de pesos cincuenta mil 
($50.000), dividido en 500 cuotas sociales de pe-
sos cien ($100) cada una, suscriptas de la siguien-
te forma: El Sr. Pedro Diego Vázquez, suscribe 
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la cantidad de doscientos cincuenta (250) cuotas 
sociales, es decir un total de pesos veinticinco mil 
($25.000) y la Sra. Miriam Goycochea suscribe 
la cantidad de doscientas cincuenta (250) cuotas 
sociales, es decir un total de pesos veinticinco mil 
($25.000). El capital social se encuentra integrado 
en su totalidad. La Sra. Miriam Beatriz Goycochea, 
en su calidad de socia y cónyuge del cedente pres-
ta conformidad a la cesión efectuada. El presente 
edicto ha sido ordenado por la Dra. Graciela Noemí 
Mercau, Directora General, en los autos caratula-
dos: “Estructuras del Sur S.R.L. s/Inscripción de 
Cesión de Cuotas y Modificación de Contrato So-
cial”, (Expte. Nº 19578/13) del Registro Público de 
Comercio. Neuquén, 24 de julio de 2013. Fdo. Ma-
riela J. Dupont, Subdirectora, Dirección General del 
Registro Público de Comercio, Poder Judicial de la 
Provincia del Neuquén.

1p 02-08-13
____________

VISTA ALEGRE S.R.L.
 

Cesión de Cuotas y 
Modificación de Contrato Social

 
 Se hace saber que mediante contrato de ce-
sión de cuotas de fecha 23 de abriI de 2012 e ins-
trumento de 17 de octubre de 2012, celebrado en 
forma privada, Ana Lanusse, DNI Nº 14.915.401, 
ha cedido sus 240 cuotas partes de $100 c/u y el 
Sr. Carlos Horacio Enríquez, DNI 11.640.708, ha 
cedido 60 cuotas partes de $100 c/u de VISTA 
ALEGRE S.R.L., CUIT 30-71226272-5, sociedad 
inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el 
Nº 261, Fº 2012/2018, Tomo IX-S.R.L., Año 2001, 
ambos al Sr. Héctor Alfredo Poli, DNI 14.433.790, 
argentino, comerciante, casado con Laura Márche-
se, domiciliado en calle J. F. Seguí Nº 3.672 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En el mismo 
acto los socios decidieron: 1) Aumentar el capital 
modificando la cláusula sexta del contrato social a 
la suma de $320.000,00, suscribiendo el Sr. Carlos 
Horacio Enríquez, 1.600 cuotas de $100, cada una 
y el Sr. Héctor Alfredo Poli, 1.600 cuotas de $100, 
cada una y modificando la cláusula octava. Repre-
sentación a cargo de uno o más Gerentes, socios 
o no. Designándose a los Sres. Carlos Horacio En-
ríquez, DNI 11.640.708 y Héctor Alfredo Poli, DNI 
14.433.790, en forma individual e indistinta.

1p 02-08-13

MEIER Y FISCHER S.R.L.
 

Modificación de Contrato Social 
- Capital Social (por Aumento)

 
 Con fecha 03 de julio de 2013, reunidos los 
socios de Meier y Fischer S.R.L., los señores so-
cios Sr. Roberto Érico Fischer y Alejandro Darío 
Fischer, deciden realizar aumento de capital con 
capitalización de resultados acumulados por valor 
de $1.992.000,00 (pesos un millón novecientos 
noventa y dos mil), como consecuencia la cláusu-
la cuarta queda redactada de la siguiente manera: 
Cuarta: Capital Social: El capital social se fija en 
pesos dos millones ($2.000.000,00), dividido en 
2.000 cuotas sociales de pesos un mil ($1.000,00) 
de valor nominal cada una, totalmente suscripto 
por los socios según el siguiente detalle a saber: 
a) Sr. Roberto Érico Fischer,  suscribe un mil sete-
cientos cincuenta (1.750) cuotas sociales, lo que 
hace un total de pesos un millón setecientos cin-
cuenta mil ($1.750.000,00); b) Sr. Alejandro Darío 
Fischer, suscribe doscientas cincuenta (250) cuo-
tas sociales, lo que hace un total de pesos dos-
cientos cincuenta mil ($250.000,00).

1p 02-08-13
_______________

BAHÍA MANZANO S.A.
 

Inscripción Aumento de Capital y
Modificación de Estatuto Social 

 Por resolución de la Asamblea General Ex-
traordinaria de Accionistas unánime de BAHÍA 
MANZANO S.A., celebrada el 18 de noviembre de 
2010 en la sede social sita en Puerto Manzano 
de la ciudad de Villa La Angostura, Departamento 
Lagos, Provincia del Neuquén, se decidió aprobar, 
en forma unánime, el aumento de capital social a 
la suma de $8.000.000, fuera de los límites es-
tablecidos por el Art. 188 de la Ley 19550, me-
diante la emisión, a hacerse efectiva en este acto, 
de 159.000 acciones ordinarias nominativas, no 
endosables, con derecho a 1 voto por acción y de 
valor nominal $50 cada una y la reforma del Artícu-
lo 4º del Estatuto Social, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital 
Social es de ocho millones de pesos representado 
por ciento sesenta mil acciones ordinarias nomi-



PAGINA 25Neuquén, 02 de Agosto de 2013 BOLETIN OFICIAL

nativas no endosables de un valor nominal de cin-
cuenta pesos por acción y con derecho a un voto 
cada una. El capital puede ser aumentado por de-
cisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo 
de su monto conforme el Art. 188 de la Ley 19550. 
Los aumentos de capital que se realicen serán 
instrumentados en escritura pública tributándose 
en ese acto notarial el impuesto de sellos si co-
rrespondiere”. La publicación del presente edicto 
ha sido ordenada en los autos caratulados: “BA-
HÍA MANZANO S.A. sobre Inscripción Modifica-
ción de Contrato Social”, (Expte. Nº 18883/12), en 
trámite por ante la Dirección General del Registro 
Público de Comercio de la Provincia de Neuquén, 
Subdirección a mi cargo. Neuquén, 29 de julio de 
2013. Fdo. Mariela J. Dupont, Subdirectora, Direc-
ción General del Registro Público de Comercio, 
Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 02-08-13
_______________

PREMIAR S.R.L.
 
 En la ciudad de Neuquén, Provincia del Neu-
quén a los 25 días del mes de abril de 2013, 
reunidos los señores Marcelo Humberto Beren-
guer, argentino, de 56 años de edad, nacido el 
23/06/1956, DNI 12.065.136, Contador Público, 
casado en primeras nupcias con Alicia Graciela 
Scianca, DNI 12.098.815, domiciliado en la calle 9 
de Julio 43, 3º Piso “A” de la ciudad de Neuquén, 
Provincia del Neuquén y Juan María Nimo, argen-
tino, de 25 años de edad, nacido el 08/01/1988, 
DNI 33.447.667, empresario, soltero, domiciliado 
en la calle Monseñor D. Andrea Nº 815, de la ciu-
dad de Neuquén, Provincia del Neuquén, resuel-
ven celebrar el siguiente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada que se regirá por las 
cláusulas que se indican a continuación: La so-
ciedad se denomina PREMIAR S.R.L. y tiene su 
domicilio legal en la ciudad de Neuquén, Provin-
cia del Neuquén. La sociedad tendrá una duración 
de noventa y nueve años, contados a partir de la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio. La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a ter-
ceros, en el país o en el extranjero a las siguientes 
actividades: Compra-venta minorista, mayorista y 
fabricación de medallas, pins, llaveros, trofeos, 
copas, plaquetas y platos para clubes, colegios, 

organismos oficiales, empresas e instituciones en 
general. El capital social se fija en la suma de pe-
sos cien mil ($100.000), dividido en 10.000 cuotas 
de pesos diez ($10) valor nominal cada una, las 
que se encuentran totalmente suscriptas por cada 
uno de los socios, según el siguiente detalle: 5.000 
cuotas el Sr. Marcelo H. Berenguer y 5.000 cuotas 
el Sr. Juan María Nimo. La administración, repre-
sentación legal y uso de la firma social estarán a 
cargo de uno o más Gerentes en forma individual 
e indistinta, socios o no, por el término de tres 
ejercicios, pudiendo ser reelegibles. Los Gerentes 
tendrán todas las facultades que sean necesarias 
para realizar los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 
los previstos en los Artículos 1881 del Código Civil 
y 9º del Decreto-Ley 5965/63. El Gerente deposi-
tará en la sociedad y en efectivo, en concepto de 
garantía la suma de pesos diez mil ($10.000). El 
ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada 
año. En este acto los socios acuerdan: a) Fijar la 
sede social en la calle 9 de Julio 43, 3º “A” de la 
ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén; b) 
Designar al Sr. Juan María Nimo, DNI 33.447.667, 
como socio Gerente c) Autorizar a la Cra. Lorena 
Galera, DNI 29.795.952, para realizar los trámites 
de inscripción ante el Registro Público de Comer-
cio, con facultades para aceptar modificaciones 
al texto del presente contrato y otorgar los instru-
mentos que fueran necesarios a los fines de la 
inscripción. El autorizado se encuentra facultado, 
asimismo, para acompañar y retirar las sumas re-
feridas en el Art. 149 2do. párrafo de la Ley 19550.

1p 02-08-13
____________

KAERI S.A.
 

Inscripción Designación de Directorio

 Por Acta General Ordinaria Nº 3 del 06/12/2010, 
Acta General Ordinaria Nº 6 del 08/06/2013 y 
Acta de Directorio Nº 20 del 08/06/2013. Desig-
nación de Directorio: Se fija en (3) el número de 
Directores, designándose como Presidente al Sr. 
Alberto Gregorio Castro, constituyendo domicilio 
especial a los fines dispuestos por el Art. 256 de 
la Ley 19550, en calle Félix San Martín Nº 1.140 
de la ciudad de Neuquén. Vicepresidente: Mauri-
cio Carlos Castro, constituyendo domicilio espe-
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cial a los fines dispuestos por el Art. 256 de la Ley 
19550, en calle Félix San Martín Nº 1.140 de la 
ciudad de Neuquén. Director: Horacio Juan Mi-
guel, constituyendo domicilio especial a los fines 
dispuestos por  el Art. 256 de la Ley 19550, en 
calle Félix San Martín Nº 1.140 de la ciudad de 
Neuquén. Director Suplente: Carlos Alberto Cas-
tro, constituyendo domicilio especial a los fines 
dispuestos por el Art. 256 de la Ley 19550, en 
calle Félix San Martín Nº 1.140 de la ciudad de 
Neuquén. El presente edicto ha sido ordenado por 
la Sra. Directora a cargo de la Dirección Gene-
ral del Registro Público de Comercio de la Pro-
vincia del Neuquén, Dra. Graciela N. Mercau, en 
los autos caratulados: “KAERI S.A. s/lnscripción 
Designación de Directorio”, (Expte. Nº 19624/13). 
Subdirección, 29 de julio de 2013. Fdo. Mariela J. 
Dupont, Subdirectora, Dirección General del Re-
gistro Público de Comercio, Poder Judicial de la 
Provincia del Neuquén.

1p 02-08-13
_______________

TRANSPORTE VAFLAX S.R.L.

Publicación Rectificatoria 

 En la publicación realizada el 28/06/2013 
se consignó en forma errónea la denominación 
TRANSPORTE VAFLAX SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LlMITADA, siendo la correcta 
TRANSPORTE VAFLAX S.R.L., así como el plazo 
de duración, siendo el correcto: Noventa y nueve 
años, a contar desde la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio y el objeto social, 
siendo el correcto: Realizar por cuenta propia, de 
terceros o asociados a terceros, hacia o desde 
cualquier parte del país o extranjero, sean éstos 
por medio terrestre, aéreo o marítimo, la siguien-
te actividad: El transporte de pasajeros, cargas, 
líquidos, fletes, acarreos, correspondencia, mue-
bles, materias primas y elaboradas, equipajes, al-
quiler de rodados con y sin personal, cumpliendo 
con las respectivas reglamentaciones nacionales, 
internacionales, provinciales o interprovinciales. A 
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o este contrato. El presente edicto de rectifi-
catoria ha sido ordenado por la Directora del  Re-

gistro Público de Comercio, Dra. Graciela Mercau, 
en autos caratulados: “TRANSPORTE VAFLAX 
S.R.L. s/lnscripción de Contrato Social”, (Expte. 
19329/13), Dirección a mi cargo. Neuquén, 29 de 
julio de 2013. Fdo. Mariela J. Dupont, Subdirectora, 
Dirección General del Registro Público de Comer-
cio, Poder Judicial de la Provincia del Neuquén.

1p 02-08-13
_______________

VIÑAS DE SUR S.R.L. 

 Se hace saber que en la la ciudad de Neu-
quén, a los 23 días del mes de enero del año dos 
mil doce, entre los socios de la sociedad VIÑAS 
DE SUR S.R.L. inscripta en el Registro Público de 
Comercio de esta Provincia con fecha 02/08/2002 
bajo el número 82, Folio 409/415, Tomo 111 - 
S.R.L. - Año 2002. Facundo Manuel Godoy y Julio 
Jorge Godoy, en adelante Los Cedentes por una 
parte; y por la otra parte el señor Marcos David 
Parra, nacido el 21 de marzo de 1983, argentino, 
Documento Nacional de Identidad Nº 29.973.457, 
soltero, de profesión comerciante, domiciliado en 
la calle San Martín 1.062 de la ciudad de Neu-
quén, Provincia del mismo nombre, en adelante 
“El Cesionario”, celebraron el contrato de cesión 
de cuotas y modificación de contrato social, sujeto 
a las siguientes condiciones: Primera: El cedente 
Facundo Manuel Godoy cede y transfiere al ce-
sionario Marcos David Parra, 1.300 cuotas partes 
que tiene y le corresponde en la sociedad “VIÑAS 
DEL SUR S.R.L.”. Tercera: El cedente Julio Jorge 
Godoy cede y transfiere al cesionario, Marcos Da-
vid Parra, 100 cuotas partes que tiene y le corres-
ponde en la sociedad “VIÑAS DEL SUR S.R.L.”. 
Como resultado de la operación, el capital social, 
la administración y representación de la sociedad, 
quedarán redactadas de la siguiente manera: 
Cuarta: Capital Social: El capital social se fija en 
la suma de $16.000 (pesos dieciséis mil), dividi-
do en mil seiscientas cuotas partes de $10 (diez 
pesos) valor nominal cada una, suscripto en su 
totalidad por los socios en la proporción siguiente: 
Godoy Julio Alberto, DNI Nº 11.155.252, suscribió 
doscientas cuotas partes (200) y Parra  Marcos 
David, suscribió mil cuatrocientas cuotas partes 
(1.400), que los socios han integrado en su totali-
dad. Quinta: Administración y Representación So-
cial: La administración, representación legal y uso 
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de la firma social estarán a cargo del socio Julio 
Alberto Godoy, actuando en forma individual. En 
el ejercicio de la administración, el mencionado 
podrá para el mejor cumplimiento de los fines so-
cietarios: Construir toda clase de derechos reales, 
permutar, ceder, tomar en locación o comodato 
bienes muebles o inmuebles, administrar bienes 
de otros, nombrar Gerentes, otorgar poderes ge-
nerales y especiales, realizar todo acto o contrato 
por el cual se adquieran o enajenan bienes, con-
tratar o subcontratar toda clase de negocios, so-
licitar créditos, abrir cuentas corrientes y efectuar 
toda clase de operaciones con bancos oficiales o 
privados de plaza o en general, del país o del ex-
tranjero, creado o a crearse, constituir hipotecas 
de acuerdo con las disposiciones legales vigen-
tes, en la forma y en las condiciones que conside-
ren más conveniente, dejándose constancia que 
las enumeraciones precedentes no son taxativas 
sino simplemente enunciativas, pudiendo además 
realizar todos los actos y contratos que se rela-
cionen con el objeto social, incluso en los Artícu-
los 782 y 1181 del Código Civil y lo dispuesto por 
Decreto Ley 5965/63 que en sus partes pertinen-
tes se tienen por reproducido. El Gerente deberá 
constituir una garantía conforme a la Ley de So-
ciedades Comerciales a favor de la sociedad, por 
el plazo que dure su mandato, más el período de 
prescripción de las acciones individuales que pue-
dan realizarse en su contra, no pudiendo ser éste 
inferior a 3 (tres) años, luego de culminado el mis-
mo. El Gerente, como aval de su gestión, deberá 
garantía mínima de $1.000 (pesos mil) o la suma 
que establezca la normativa vigente; la garantía 
podrá consistir en bonos, títulos públicos, sumas 
moneda nacional o extranjera depositadas en en-
tidades financieras o cajas de valores a la orden 
de la sociedad, fianzas o avales bancarios, seguro 
de responsabilidad civil a favor de la sociedad o la 
forma que establezca la autoridad de aplicación. 
El costo deberá ser soportado por el Gerente. Es-
tando presente en el acto, señor Julio Alberto Go-
doy socio de la sociedad, prestó su conformidad 
con la cesión y modificaciones formalizadas. 

1p 02-08-13
_______________

VANGUARDIA NEUQUINA S.A. 

 Se hace saber que con fecha 21 de octubre 

de 2011 y modificaciones realizadas con fecha 
22 de noviembre de 2012, se ha constituido una 
sociedad bajo la denominación “VANGUARDIA 
NEUQUINA S.A.”. Socios: la señora Marcela Bea-
triz Carrizo, argentina, con D.N.I. Nº 20.113.011, 
argentina, nacida el 04/01/1968, de profesión 
Técnico en Recursos Humanos; y Gustavo Néstor 
Sosa, titular del Documento Nacional de Identidad 
Número 21.376.484, argentino, nacido el 
07/05/1970, de profesión Técnico Mecánico, 
casados entre sí, ambos con domicilio en calle 
Borlenghi 288, Barrio Villa Farrel de la ciudad de 
Neuquén, Provincia del mismo nombre. Domicilio 
de la Sociedad: En la jurisdicción de Neuquén, 
constituyendo el domicilio de la sede social en la 
calle Almirante Brown 328, Piso 8, Departamento 
A de la ciudad de Neuquén, Provincia del mismo 
nombre. Objeto Social: Tiene por objeto realizar 
por cuenta propia y/o de terceros o asociada a 
terceros la siguiente actividad: A) Constructora: 
Mediante la ejecución de proyectos, dirección, ad-
ministración, construcción y realización de obras 
civiles, incluyendo en este concepto las viales, 
hidráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, 
de gas, eléctricas y a edificios, barrios, caminos, 
pavimento, urbanizaciones, mensuras, obras de 
ingeniería o de arquitectura sean públicas o pri-
vadas. A tales fines la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones, contratar personal y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por la Ley o por 
este estatuto. Plazo de Duración: 99 años conta-
dos a partir de la fecha de inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio. Capital Social: El capital 
social es de $100.000.00, representado por 1.000 
acciones nominativas no endosables, con un va-
lor nominal de $100,00 cada una. Administración, 
Representación y Facultades: La administración 
de la sociedad estará a cargo de un Directorio 
compuesto del número de miembros que fije la 
Asamblea General Ordinaria, entre un mínimo de 
1 (uno) y un máximo de 3 (tres), los que durarán 
tres ejercicios en sus funciones, pudiendo ser 
reelectos. La Asamblea General Ordinaria debe 
designar suplentes en igual o menor número de 
los titulares, y por el mismo plazo, a fin de llenar 
las vacantes que se produjeran, en el orden de su 
elección. Permanecerán en sus cargos hasta que 
la próxima Asamblea designe reemplazantes. Los 
Directores en su primera sesión deberán designar 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS PÚBLICAS

UNIDAD PROVINCIAL DE ENLACE Y
EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO
(U.P.E.F.E.) 

Plan de Obras: Mejores
escuelas más educación.

  
Licitación Pública Nacional Nº 06/2013

U.P.E.F.E. - U.C.P.

 En el marco del Plan de Obras se anuncia el 
llamado a Licitación Pública Nacional Nº 06/2013 
UPEFE - UCP.
  Objeto: “Ampliación EPET Nº 10 de Plaza 
Huincul”. 
 Presupuesto Oficial: $5.309.109,65. 
 Garantía de Ofertas Exigida: $53.091,00 
(cincuenta y tres mil noventa y uno con 00/100). 

un Presidente y un Vicepresidente, revistiendo los 
demás el carácter de vocales. El Directorio se re-
unirá por lo menos cada tres meses, y funcionará 
con la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros, resolviendo los temas por mayoría de 
votos presentes. Sus deliberaciones se transcribi-
rán en un Libro de Actas llevado al efecto. Presi-
dente: Sosa Gustavo Néstor, DNI Nº 21.376.484; 
Director Suplente: Carrizo Marcela Beatriz, DNI Nº  
20.113.011. Fiscalización: La sociedad prescinde 
de la Sindicatura, conforme lo dispuesto en el Ar-
tículo 284 de la Ley 19550. Si como resultado del 
aumento de capital, la sociedad quedara incluida 
bajo el régimen establecido en el segundo párrafo 
del Artículo 299 de la Ley 19550, la Asamblea de 
Accionistas designará un Síndico titular y un Sín-
dico suplente por el término de un (1) ejercicio. La 
fecha de cierre del ejercicio es el 30 de junio de 
cada año.

1p 02-08-13

LICITACIONES

 Recepción Ofertas y Apertura: 03/09/2013 - 
12:00 hs.. 
 Lugar: Calle Carlos H. Rodríguez 421, 5º Piso 
- Tel.: 0299-4495400-4494623-4495231. 
 Plazo de Ejecución: 270 días corridos. 
 Valor del Pliego: $1.200,00 (pesos un mil  
doscientos con 00/100).
 Lugar de Adquisición del Pliego: Calle Car-
los H. Rodríguez 421, 1º Piso. 
 Consulta y Venta de Pliegos: A partir del 01 de 
agosto de 2013 de 09:00 a 14:00 hs., en Tesorería de 
la U.P.E.F.E., Carlos H. Rodríguez 421, 1º  Piso. 

 Licitación Pública Nacional Nº 07/2013
U.P.E.F.E. - U.C.P.

 En el marco del Plan de Obras se anuncia el 
llamado a Licitación Pública Nacional Nº 07/2013 
UPEFE-UCP. 
 Objeto: “Ampliación y Refacciones CPEM Nº 
79 - Lonco Luan”. 
 Presupuesto Oficial: $3.579.839,43. 
 Garantía de Ofertas Exigida: $35.798,00 
(treinta y cinco mil setecientos noventa y ocho con 
00/100). 
 Recepción Ofertas y Apertura: 06/09/2013 - 
12:00 hs.. 
 Lugar: Calle Carlos H. Rodríguez 421, 5º  
Piso - Tel.: 0299-4495400-4494623-4495231. 
 Plazo de Ejecución: 240 días corridos. 
 Valor del Pliego: $1.500,00 (pesos un mil qui-
nientos con 00/100). 
 Lugar de Adquisición del Pliego: Calle Car-
los H. Rodríguez 421,  1º Piso. 
 Consulta y Venta de Pliegos: A partir  01 de 
agosto de 2013 de 09:00 a 14:00 hs., en Tesorería 
de la U.P.E.F.E., Carlos H. Rodríguez 421, 1º Piso. 

2p 26-07 y 02-08-13
_______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Licitación Pública Nº 03/2013
 -Bienes de Capital- 

Expediente Nº 5900-000960/2012
 

 Objeto: Adquisición de un (1) camión tipo pe-
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sado, 0 Km., equipado con un tanque granelero 
para GLP de 18 m3 fabricado a nuevo y en perfec-
to estado de funcionamiento, con destino al Minis-
terio de Energía y Servicios Públicos. 
 Venta de Pliegos: Se efectuará a partir del día 
5 de agosto de 2013, en la Dirección de Tesorería, 
1º Piso del Ministerio de Energía y Servicios Públi-
cos, sito en calle Irigoyen Nº 436, de 08:00 a 15:00 
hs.. Tel.: 4494894. 
 Informes: La información será brindada en la 
Dirección General de Compras y Contrataciones 
del Ministerio de Energía y Servicios Públicos, sito 
en Irigoyen Nº 436, 1º Piso. 
 Fecha y Lugar de Apertura: 9 de agosto de 
2013 a las 13:00 horas en la Dirección General de 
Compras y Contrataciones del Ministerio de Ener-
gía y Servicios Públicos, Irigoyen Nº 436, 1º Piso. 
 Valor del Pliego: Pesos mil ($1.000). 

1p 02-08-13
_______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

MINISTERIO DE ENERGÍA
Y SERVICIOS PÚBLICOS

 
ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA

DEL NEUQUÉN 
E.P.E.N.

POSTERGACIÓN 

Licitación Pública Nº 02/13 

 Objeto: “Alquiler de equipos generadores para 
la Central Térmica de Villa La Angostura durante 
el Año 2013”.
 Fecha de Apertura: 12 de agosto de 2013 a 
las 13:00 horas en el Sector de Compras y Con-
tratos del E.P.E.N., sito en calle Rioja Nº 385 de 
Neuquén. 
 Valor del Pliego: Pesos cuatro mil ($4.000,00) 
más impuestos.
 Venta de Pliegos e Informes: En el E.P.E.N.,  
calle Rioja 385 de Neuquén y Casa del Neuquén,  
calle Maipú 48 de Capital Federal, hasta el 7 de 
agosto de 2013 inclusive.

1p 02-08-13

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
 

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

I.P.V.U.

Licitación Pública Nº 005/2013 

 Objeto: Contratación del servicio de seguridad 
y vigilancia en edificios y dependencias del Institu-
to Provincial de Vivienda y Urbanismo -IPVU- en 
la ciudad de Neuquén. 

 Presupuesto Oficial: $6.300.000 (pesos seis 
millones trescientos mil).

 Valor del Pliego: $6.300 (pesos seis mil tres-
cientos). 

 Venta de Pliegos: A partir del día 29 de julio 
al 02 de agosto del 2013, en la Dirección Provin-
cial de Administración del IPVU, en calle Carmen 
de Patagones y Félix San Martín de la ciudad de 
Neuquén, en horario de atención al público de 
08:00 a 13:00 horas.

 Fecha de Apertura de Sobres: El día 07 de 
agosto del 2013 a las 11 horas. Dirección Provin-
cial de Administración IPVU Neuquén.

Licitación Pública Nº 006/2013 

 Objeto: Contratación del servicio de limpieza 
e higiene en edificios y dependencias del Instituto 
Provincial de Vivienda y Urbanismo -IPVU- en la 
ciudad de Neuquén. 

 Presupuesto Oficial: $4.900.000 (pesos cua-
tro millones novecientos mil). 

 Valor del Pliego: $5.000 (pesos cinco mil). 

 Venta de Pliegos: A partir del día 29 de julio 
al 02 de agosto del 2013, en la Dirección Provin-
cial de Administración del IPVU, en calle Carmen 
de Patagones y Félix San Martín de la ciudad de 
Neuquén, en horario de atención al público de 
08:00 a 13:00 horas. 

 Fecha de Apertura de Sobres: El día 07 de 
agosto del 2013 a las 13 horas. Dirección Provin-
cial de Administración IPVU Neuquén. 

1p 02-08-13
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL

SUBSECRETARÍA DE TIERRAS

Listado de Preadjudicatarios y Lotes a adjudicar

1p 02-08-13______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
 

MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

FE DE ERRATAS 

Licitación Pública Nº 13/13

 Objeto: “Limpieza y reparación en pista y ca-

becera en Aeropuerto Zapala, en el Departamento 
Zapala, Provincia del Neuquén”. 
 Presupuesto Oficial: $8.455.955,40. 
 Fecha de Apertura: Día 20 de agosto de 2013 
- Hora: 11:00.
 Lugar: Mayor Torres Nº 250, Zapala (Provin-
cia del Neuquén). 
 Valor del Pliego: $8.455,95 (pesos ocho mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco con 95/100). 
 Pliegos e Informes: Mayor Torres 250, Zapala.
 Consultas: Dirección General de Estudios y 
Proyectos - Mayor Torres Nº 250, Zapala (Neu-
quén) - Teléfono: 02942-431527.

 Los pliegos estarán para su venta a partir del 
día 15 de julio de 2013 y hasta el día 13 de agosto 
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de 2013, en la Tesorería de la Sede Central de 
la Dirección Provincial de Vialidad: Mayor Torres 
250, Zapala (Nqn.). Su adquisición será acepta-
da en efectivo (pesos) o con cheque certificado, o 
depósito Bancario en Cuenta Nº 117/17 del Ban-
co de la Provincia del Neuquén, Sucursal Zapala, 
con boleta especial para depósito a entes oficia-
les, debiendo enviar previo al retiro del pliego, 
fotocopia simple certificada por autoridad compe-
tente, de dicha boleta del depósito efectuado a la 
Tesorería de la D.P.V.N..

1p 02-08-13

CONVOCATORIAS

CÁMARA DE COMERCIO, PRODUCCIÓN Y 
TURISMO DEL DPTO. DE ALUMINÉ

Asamblea General Extraordinaria

 Convoca a Asamblea Gral. Extraordinaria para 
el día 29/08/13 a las 21 hs., en el Hotel de los 
Andes, Ruta 23 Km. 82 de la ciudad de Aluminé a 
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1) Designación de 2 asociados para firmar el 
Acta.
 2) Modificación de los Arts. 1, 22, 23, 28, 29, 
30 y 38 del Estatuto Social.

La Comisión Directiva.
1p 02-08-13

_______________

ASOCIACIÓN CIVIL RUCA

Asamblea General Ordinaria

 Acta Nº 11. En la ciudad de Neuquén, a los 
5 días del mes de julio de 2013, se reúnen los 
señores miembros del Consejo de Administración 
de la Asociación Civil Ruca, que firman al pie de 
la presente Acta, en domicilio social en Brown 50 
de la ciudad de Neuquén, bajo la presencia del 
Presidente señor Harold Chavez Molina, quien da 
comienzo al acto siendo las 14:00 horas con la 
asistencia del Tesorero Sra. Alejandra Quiroga, 
la Secretaria Gabriela Mansilla, el Vicepresidente 
Silvia Guiñez, el Vocal Martín Chaves y la Revi-

sora de Cuentas Jésica Blazquez, en la cual se 
realiza convocatoria a Asamblea General Ordina-
ria. En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
17°, 20° y 23° del Estatuto Social, el Consejo de 
Administración de la “Asociación Civil Ruca” se 
complace en invitar a los señores asociados a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
16 agosto de 2013 a las 15:00 horas, en el local 
social de Brown N° 50 de la ciudad de Neuquén, a 
los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

 1°) Lectura y consideración de la Memoria 
Anual, Estados Contables, Informe del Síndico, 
Informe Anual de Auditoría e Informe de Auditor, 
correspondientes a los Ejercicios Sociales cerra-
dos el 31/12/2010, 31/12/2011 y 31/12/2012 res-
pectivamente.
 2°) Designación de dos asambleístas para fir-
mar, autorizar y aprobar el Acta de la Asamblea.
 Sin otros asuntos que tratar se levanta la se-
sión siendo las 14 horas.
 Fdo. Harold Chavez, Presidente.

1p 02-08-13
_______________

ASOCIACIÓN CULTURAL 
SANMARTINIANA DEL NEUQUÉN

 
Asamblea General Ordinaria

 La Asociación Cultural Sanmartiniana del Neu-
quén, convoca a Asamblea General Ordinaria a 
llevarse a cabo el próximo 14 de agosto del co-
rriente año a las 19 hs., en calle Cristóbal Colón 
Nº 448 de la ciudad de Neuquén, a fin de tratar el 
siguiente:

  ORDEN DEL DÍA
 

 1- Designación de dos socios para que firmen 
el Acta. 
 2- Consideración y aprobación del Estado de 
Situación Patrimonial y Estado de Recursos y 
Gastos cerrados al año 2013.
 3- Renovación de Comisión Directiva y Revi-
sores de Cuentas.
 Fdo. Susana Aguado, Secretaria; Camilo Raffi, 
Presidente.

1p 02-08-13
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WANCO S.A.

Asamblea General Extraordinaria 

 Se convoca a los señores accionistas a la 
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 
día 15 de agosto de 2013 a las 12:00 horas en 
la sede social, sita en calle Corrientes 261 de la 
ciudad de Neuquén, con el objeto de considerar el 
siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA
 

 1. Designación de dos accionistas para suscri-
bir el Acta de Asamblea. 
 2. Modificación artículo décimo octavo del Es-
tatuto Social.
 
 De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 15º del 
Estatuto Social, las Asambleas se realizarán vá-
lidamente en el horario establecido, y en caso de 
no reunirse el quórum y mayoría, se celebrará una 
hora después de la fijada.
 Fdo. Jorge Juan Carioli, Presidente.

1p 02-08-13
_____________

BIBLIOTECA POPULAR HUILLlCHES

Asamblea General Ordinaria
 

 La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular 
Huilliches convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día sábado 17 
de agosto a las 18 horas en la sede social de la 
Biblioteca, sito en calle San Martín Nº 4.512 de la 
ciudad de Neuquén, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
 

 1º) Desigación de dos socios para firmar el 
Acta. 
 2º) Exposición de motivos del llamado fuera 
de término. 
 3º) Tratamiento y aprobación de los Balan-
ces, Cuadros y Anexos, correspondientes a los 
Ejercicios Nº 8, año 2011 y Ejercicio Nº 9, año 
2012. 
 4º) Renovación de autoridades de Comisión 

Directiva: Aguilera Alfredo, Presidente; Susana 
Zanin, Secretaria. 

 La documentación pertinente a tratar en la 
Asamblea se encuentra a disposición de los aso-
ciados en el domicilio legal de la Biblioteca. 
 Fdo. Doc. Univ. Susana Zanin, Secretaria; Luis 
Alfredo Aguilera, Presidente.

1p 02-08-13
_____________

COLEGIO DE PSICÓLOGOS
DEL NEUQUÉN DI

Asamblea General Ordinaria
 

 La Comisión Ejecutiva del Colegio de Psicólo-
gos del Neuquén DI convoca a Asamblea General 
Ordinaria para el día 28 de agosto del corriente 
año a las 20 hs. en la sede del Colegio, Alderete 
656 de la ciudad de Neuquén. La Asamblea se ce-
lebrará válidamente con la presencia de la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto. Una 
hora después de la fijada, si antes no se hubiera 
conseguido ese número, se reunirá legalmente 
constituida por el número de asociados presentes, 
siempre que no sea inferior al total de los miem-
bros titulares de la Comisión Ejecutiva y Órganos 
de Fiscalización (Art. 26 Ley 1674/86).
 

ORDEN DEL DÍA
 

 1) Designación de dos matriculados para fir-
mar el Acta. 
 2) Razones del llamado fuera de término. 
 3) Consideración y aprobación de Memoria y 
Balance por el Ejercicio Nº 7, finalizado el 31 de 
enero de 2013. 
 4) Consideración y aprobación del Regla-
mento Interno del Colegio. 
 5) Consideración y aprobación del Regla-
mento Interno del Tribunal de Ética del Colegio 
de Psicólogos de Neuquén Distrito I. 
 6) Tratamiento y resolución del recurso inter-
puesto por el Licenciado Matrícula Nº 543.
 Fdo. Andrés Salvador Ortega, Presidente.

1p 02-08-13
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 La Dra. María Gabriela Ávila, Jueza, Secreta-
ría Única a cargo del Juzgado de Familia, Niñez 
y Adolescencia Nº 2, con domicilio en calle Roca 
460, Piso 5º de la ciudad de Neuquén, hace sa-
ber el pedido de cambio del apellido paterno rea-
lizado por la señorita María Lilén Centurión, por 
el apellido materno Klippmüller. Se hace saber 
que podrán formularse oposición por el término 
de quince días hábiles computados desde la últi-
ma publicación en los autos caratulados: “Centu-
rión, María Lilén s/Cambio de Nombre”, (Expte. 
56149/2012). Publíquese una vez por mes por el 
lapso de dos meses (debiendo ser consecutivos) 
los días viernes en el Boletín Oficial. Neuquén, 25 
de junio de 2013. Fdo. María Victoria Pignol, Se-
cretaria.

2p 05-07 y 02-08-13
_____________

 El Juzgado de, Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-
go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito 
Diagonal 25 de Mayo N° 51, 2° Piso de Neuquén 
Capital, comunica al demandado en autos: “Pro-
vincia del Neuquén c/Jorquera Valeria Edith  s/
Apremio”, (Expte. Nº 385096) Sr/a. Jorquera Va-
leria Edith, D.N.I. Nº 25.599.341, para que dentro 
de los 10 días a contarse desde la última publica-
ción comparezca a tomar la intervención que le 
corresponde en este proceso, bajo apercibimiento 
de designarle Defensor Oficial de Ausentes, para 
que lo represente en él (Art. 343 del CPCyC); me-
diante la publicación de edictos en el Boletín Ofi-
cial por 5 (cinco) días. Secretaría, 03 de junio de 
2013. Fdo. Vanina Forquera, Secretaria.

5p 05, 12, 19, 26-07 y 02-08-13
____________

 Por disposición de la señora Juez, Dra. María 
Eugenia Grimau a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nº 
4 de Neuquén, dentro de los autos caratulados: 
“Targeta Naranja S.A. c/Ríos Germán Horacio s/
Cobro Sumario de Pesos”, que tramita por ante 
el Juzgado mencionado, se notifica al Sr. Ríos, 
Germán Horacio del decreto que a continuación 
se transcribe: Neuquén, 13 de diciembre de 2011. 

Vistos: Estos autos caratulados: “Tarjeta Naranja 
S.A. contra Ríos Germán Horacio s/Cobro Su-
mario de Pesos”, (Expte. Nro. 405375/9), traídos 
a despacho a fin de dictar sentencia (...) Resuel-
vo: 1) Hacer lugar a la demanda interpuesta y en 
consecuencia condeno a Germán Horacio Ríos, 
a pagar a la actora Targeta Naranja S.A. dentro 
de los diez (10) días de notificada de la presente, 
la suma de $5.827,86 con más los intereses cal-
culados desde la mora y hasta el efectivo pago, 
conforme lo establecido en el considerando res-
pectivo. 2) Costas a cargo del demandado en su 
condición de vencido. 3) Regular honorarios del 
letrado interviniente por parte de la actora Dr. Raúl 
Eduardo Alberti, en su doble carácter en la suma 
de pesos cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho 
con cuarenta y un centavos ($4.498,41) (224,92 x 
10 x 100/70 x 40%), conforme pautas de los Artí-
culos 6, 7, 9, 10 y concordantes de la Ley 1594. 
Regístrese. Notifíquese. Fdo. María Eugenia Gri-
mau, Juez. Otro: Neuquén, 22 de abril de 2013, 
(...) publíquense edictos por dos días en el Diario 
Río Negro y en el Boletín Oficial, a fin de notificar 
al demandado de la sentencia dictada en el proce-
so. Fdo. María Eugenia Grimau, Juez. Fdo. María 
Laura Alonso, Prosecretaria.

2p 26-07 y 02-08-13
_____________

 El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-
go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secreta-
ría Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito 
Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén 
Capital, comunica al demandado en autos: “Pro-
vincia del Neuquén c/Giménez Carlos Eduardo 
s/Apremio”, (Expte. N° 463112), Sr/a. Giménez 
Carlos Eduardo, DNI Nº 17.641.262, para que 
dentro de los 10 días a contarse desde la última 
publicación comparezca a tomar la intervención 
que le corresponde en este proceso, bajo aper-
cibimiento de designarle Defensor Oficial de Au-
sentes, para que lo represente en él (Art. 343 del 
CPCyC); mediante la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial por 5 (cinco) días. Secretaría, 5 de 
junio de 2013. Fdo. Alejandro Figueiras, Prosecre-
tario.

5p 26-07; 02, 09, 16 y 23-08-13
______________

 El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-

EDICTOS
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go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secreta-
ría Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito 
Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén 
Capital, comunica al demandado en autos: “Pro-
vincia del Neuquén c/Fusoni de Ekstrom Inés  
s/Apremio”, (Expte. N° 406728),  herederos de 
Fusoni de Ekstrom Inés, DNI 34.221, nacida el 
18/7/1920 y fallecida el 2/2/2009, para que dentro 
de los 10 días a contarse desde la última publica-
ción comparezca a tomar la intervención que le 
corresponde en este proceso, bajo apercibimiento 
de designarle Defensor Oficial de Ausentes, para 
que lo represente en él (Art. 343 del CPCyC); me-
diante la publicación de edictos en el Boletín Ofi-
cial por 5 (cinco) días. Secretaría, 24 de junio de 
2013. Fdo. Alejandro Figueiras Prosecretario.

5p 26-07; 02, 09, 16 y 23-08-13
____________

 El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a car-
go de la Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito Dia-
gonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén Ca-
pital, comunica a los herederos del demandado en 
autos: “Provincia del Neuquén c/Sandoval Bal-
tazar s/Apremio”, (Expte. Nº 434875), Sr/a. he-
rederos de Sandoval Baltazar, DNI Nº 7.457.303, 
para que dentro de los 10 días a contarse desde 
la última publicación, comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponde en este proceso, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial de 
Ausentes, para que lo represente en él (Art. 343 
del CPCyC); mediante la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial por 5 (cinco) días. Secreta-
ría, 11 de junio de 2013. Fdo. Alejandro Figueiras, 
Prosecretario.

5p 26-07; 02, 09, 16 y 23-08-13
______________

 Dra. Gloria Anahí Martina, Juez en Primera 
Instancia a cargo del Juzgado de Familia y Jui-
cios Ejecutivos Nº 2, Zapala, sito en Etcheluz 
Nº 650 de esta ciudad de Zapala, Provincia del 
Neuquén, de la Tercera Circunscripción Judicial 
de Neuquén, Secretaría de Juicios Ejecutivos, a 
mi cargo, en los autos caratulados: “Provincia 
del Neuquén c/Sucesores de Soto Máximo s/
Apremio”, (Expte. Nº 14752/11), cita y emplaza a 
los herederos de Máximo Soto, DNI Nº 7.292.860 
y/o quienes se consideren con derecho, para que 

en plazo de 10 (diez) días comparezcan a tomar 
intervención en autos, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente. Publíquense edictos por 2 (dos) días 
en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Gloria Anahí Mar-
tina, Juez. Secretaría, 25  de junio de 2013. Fdo. 
Dr. Claudio Alderete, Prosecretario. 

2p 26-07 y 02-08-13
____________

 Dra. Gloria Anahí Martina, Juez en Primera 
Instancia a cargo del Juzgado de Familia y Jui-
cios Ejecutivos Nº 2, Zapala, sito en Etcheluz Nº 
650 de esta ciudad de Zapala, Provincia del Neu-
quén, de la Tercera Circunscripción Judicial de 
Neuquén, Secretaría Nº Ejecutivos, a mi cargo, en 
los autos caratulados: “Provincia del Neuquén 
c/Bruce Alejandro - Bruce Jorge S.H. s/Apre-
mio”, (Expte. Nº 8042/09), cita a los sucesores 
de Bruce Alejandro y Bruce Jorge, para que en 
plazo de 10 (diez) días comparezcan a tomar in-
tervención en autos, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente. Publíquense edictos por dos (2) días 
en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Gloria Anahí Marti-
na, Juez. Secretaría, 10 de junio de 2013. Fdo. Dr. 
Claudio Alderete, Prosecretario. 

2p 26-07 y 02-08-13
______________

 Dra. Gloria Anahí Martina, Juez en Primera 
Instancia a cargo del Juzgado de Familia y Jui-
cios Ejecutivos Nº 2, Zapala, sito en Etcheluz Nº 
650 de la ciudad de Zapala, de esta ciudad de 
Zapala, Provincia del Neuquén, de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Neuquén, Secretaría de 
Juicios Ejecutivos, a mi cargo, en los autos caratu-
lados: “Provincia del Neuquén c/Sucesores de 
Claleo de Mellán Ángela s/Apremio”, (Expte. 
Nº 8240/09), cita a los herederos de la causante 
Sra. Claleo de Mellán Ángela, L.C. Nº 2.046.411 
y/o quienes se consideren con derecho, para que 
en plazo de 10 (diez) días comparezcan a tomar 
intervención en autos, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente. Publíquense edictos por 2 (dos) días 
en el Boletín Oficial. Secretaría, 24 de junio de 
2013. Fdo. Dr. Claudio Alderete, Prosecretario. 

2p 26-07 y 02-08-13
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 Dra. Gloria Anahí Martina, Juez en Primera 
Instancia a cargo del Juzgado de Familia y Juicios 
Ejecutivos Nº 2, Zapala, sito en Etcheluz Nº 650 
de esta ciudad de Zapala, Provincia del Neuquén, 
de la Tercera Circunscripción Judicial de Neu-
quén, Secretaría de Juicios Ejecutivos, a mi car-
go, en los autos caratulados: “Provincia del Neu-
quén c/Provincia del Neuquén c/Sucesores de 
Parra Gabriel Humberto s/Apremio”, (Expte. Nº 
10581/10), cita a los sucesores de Parra, Gabriel 
Humberto, para que en plazo de 10 (diez) días 
comparezcan a tomar intervención en autos, bajo 
apercibimiento de designar Defensor Oficial de 
Ausentes para que los represente. Publíquense 
edictos por dos (2) días en el Boletín Oficial. Fdo. 
Dra. Gloria Anahí Martina, Juez. Secretaría, 24 de 
junio de 2013. Fdo. Dr. Claudio Alderete, Prose-
cretario. 

2p 26-07 y 02-08-13
____________

 El Presidente del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia del Neuquén, Dr. Acuña Hugo Rodolfo, 
notifica por este medio al Sr. Vito Luis Gómez, 
que en el Expte. Nº 2600-48469/2010 - caratu-
lado: “Municipalidad de Rincón de los Sauces - 
Rendición de Cuentas Ejercicio 2010”, en trámite 
por ante este Tribunal, sito en calle Roca 73 de 
la ciudad de Neuquén, se ha dictado Acuerdo C 
- 4375, que en su parte pertinente dice: “En la ciu-
dad de Neuquén, Capital de la Provincia del mis-
mo nombre, a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil trece, se reúne en Acuerdo el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia del Neuquén, integra-
do por el señor Presidente Dr. Hugo R. Acuña; 
señores Vocales, Contadores Néstor A. Cucuru-
llo y Ana C. Esteves; los señores Vocales Subro-
gantes, Contadores Hugo A. Cervera y Facundo 
A. Ferroni, con la asistencia de la señora Secre-
taria, Doctora Mónica S. Eberbach, para dictar 
resolución en relación a los autos caratulados: 
“Municipalidad de Rincón de los Sauces - Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2010”, (Expediente Nº 
2600-48469/2010), en trámite por este Tribunal. 
De lo que surge del presente Acuerdo, el Tribu-
nal de Cuentas constituido en plenario, delibera 
y por unanimidad: Resuelve: Artículo 1º: Dejar sin 
efecto las Observaciones Nº 1 incisos 1 a 5, 8, 9 
y 11 a 13; Nº 2 incisos 3 a 5 y 7 a 31; Nº 3 incisos 
1, 9 a 12; N° 6 incisos 1 y 2; Nº 8 incisos 1 a 5, 
consignadas en el Anexo I del Informe de Auditor 

Nº 4136/12-D.M. y C.F., con fundamento en el In-
forme Nº 4358/12-D.M. y C.F.. Artículo 2º: Orde-
nar la substanciación de una actuación sumarial 
en relación a las Observaciones Nº 1 incisos 6, 7, 
10 y 14; Nº 2 incisos 1, 2 y 6; Nº 3 incisos 2 a 8, 
13; Nº 4 incisos a) y b); Nº 5 incisos a) y b); Nº 7 
incisos 1 y 2 del Anexo I del Informe Nº 4136/12- 
D.M. y C.F. y las Observaciones Nº 1; Nº 2; Nº 
3, formuladas en el Anexo II del mismo Informe y 
ratificadas en el Informe Nº 4358/12-D.M. y C.F.. 
En esa oportunidad procesal los responsables de 
la Rendición de Cuentas tomarán vista de que do-
cumentación faltante o argumentación insuficiente 
ha motivado la ratificación de cada Observación; 
y dispondrán de la posibilidad de presentar aque-
lla documentación que en la anterior instancia 
hubiesen omitido, así como ampliar sus descar-
gos, y presentar nueva documental, en pleno ejer-
cicio de su derecho de defensa. El objeto de la 
actuación sumarial ordenada es establecer si los 
hechos, actos u omisiones que motivaron las ob-
servaciones ratificadas han producido perjuicio a 
la hacienda pública, y en su caso determinar fun-
dadamente el monto del mismo y los presuntos 
responsables. Designar Instructor Sumariante al 
Dr. Pablo Di Lorenzo. Artículo 3º: Por Secretaría, 
notifíquese del presente Acuerdo, respecto del 
Anexo I a los señores Hugo H. Wernli -Intenden-
te-, Cecilia G. Alfaro Sosa -Secretaria de Econo-
mía y Finanzas-, Luis Vito Gómez -Subsecretario 
de Economía y Finanzas-. Respecto del Anexo II 
a los señores Carlos M. Herrera -Presidente del 
H.C.D. hasta el 23/02/2010; Edgar D. Saade, Fa-
bián A. Raninqueo -Presidente del H.C.D.-; Darío 
A. Patiño -Vicepresidente de H.C.D. 01/03/2010 
al 31/12/2010 y Stella M. Santucho -Directora Ge-
neral de Administración del H.C.D.-, responsables 
de la Rendición de Cuentas por el Ejercicio 2010 
de la Municipalidad de Rincón de los Sauces. Ar-
tículo 4º: Por Secretaría, notifíquese del presente 
Acuerdo al Concejo Deliberante para su toma de 
conocimiento y demás efectos que correspondan. 
Artículo 5º: Regístrese, notifíquese y Archívese. 
Con lo que se dio por finalizado el acto, que previa 
lectura y ratificación, firman los presentes por ante 
la actuaria, que certifica. Fdo.) Dr. Hugo R. Acu-
ña (Presidente), Cr. Néstor A. Cucurullo (Vocal), 
Cra. Ana C. Esteves (Vocal), Cr. Hugo A. Cervera 
(Vocal Subrogante), Cr. Facundo A. Ferroni (Vo-
cal Subrogante), Dra. Mónica S. Eberbach (Se-
cretaria). Atento el estado de autos y habiéndose 
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agotado los medios tendientes a la notificación del 
encartado Vito Luis Gómez. Publíquense edictos 
por un día en el Diario “La Mañana de Neuquén” 
y tres días en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 
Neuquén, 16 de julio de 2013. Fdo. Dra. Mónica S. 
Eberbach, Secretaria.

3p 26-07; 02 y 09-08-13
______________

 Rombo Compañía Financiera S.A. confor-
me Arts. 585 C.Com. y 39 Ley 12962, comunica 
por tres días que el Mart. Público Alicia Correa 
rematará el 14 de agosto 2013 a las 10:30 hs., 
en Santiago del Estero 260, Neuquén, el vehícu-
lo: “Renault, tipo sedán 4 puertas, modelo Symbol 
SL Connection 1.6 16V, Año 2011, motor Renault 
Nº K4MA670Q021205, Chasis Nº 8A1LBMA-
25CL995428, dominio KSM 649”. Base: $37.500. 
Comisión: 10% a cargo del comprador y a favor 
del Martillero. Pago en el acto en dinero efectivo. 
Subasta sujeta a aprobación por entidad finan-
ciera. Exhibición: Contactarse con Tel.: 0299-
156372057. Deuda por Patente: $3.895 a cargo 
del comprador al igual que el pago de aranceles y 
todo otro gasto por inscripción dominial. Neuquén, 
29 de julio 2013.

1p 02-08-13
______________

 Rombo Compañía Financiera S.A. conforme 
Arts. 585 C.Com. y 39 Ley 12962, comunica por 
tres días que el Mart. Público Alicia Correa remata-
rá el 14 de agosto 2013 a las 10:45 hs., en Santia-
go del Estero 260, Neuquén, el vehículo: “Renault, 
tipo sedan 4 puertas, modelo Logan 1.6 8v base, 
Año 2010, motor Renault Nº K7MF710Q033215, 
chasis Renault Nº 93YLSR4BBAJ427078, dominio 
IPX 753”. Base: $19.500. Comisión: 10% a cargo 
del comprador y a favor del Martillero. Pago en el 
acto en dinero efectivo. Subasta sujeta a aproba-
ción por entidad financiera. Exhibición: Contactar-
se con Tel.: 0299-156372057. Deuda por Patente: 
$6.058 a cargo del comprador al igual que el pago 
de aranceles y todo otro gasto por inscripción do-
minial. Neuquén, 29 de julio 2013.

1p 02-08-13
______________

 Rombo Compañía Financiera S.A. confor-
me Arts. 585 C.Com. y 39 Ley 12962, comunica 
por tres días que el Mart. Público Alicia Correa 

rematará el 14 de agosto 2013 a las 10:15 hs., 
en Santiago del Estero 260, Neuquén, el vehícu-
lo: “Renault, tipo sedan 4 puertas, modelo Logan 
Authentique 1.6 Pack I - Año 2011, motor Ren-
ault N° K7MF710Q096053, chasis Renault N° 
93YLSR0FHCJ946971, dominio KQZ 605”. Base: 
$40.000. Comisión: 10% a cargo del comprador 
y a favor del Martillero. Pago en el acto en dinero 
efectivo. Subasta sujeta a aprobación por entidad 
financiera. Exhibición: Contactarse con Tel. 0299-
156372057. Deuda por Patente: $1.640 a cargo 
del comprador al igual que el pago de aranceles y 
todo otro gasto por inscripción dominial. Neuquén, 
22 de julio 2013. 

1p 02-08-13
_______________

 El Dr. Fernando Zvilling, Presidente de la 
Cámara en lo Criminal Segunda de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia firme 
del 03 may. 2013, Omar Manuel Antiñir, hijo de  
Esteban y Ramona del Carmen Lillo, titular del 
DNI 28.989.350, fue condenado por el delito de 
homicidio simple (Art. 79 C.P.) a la pena de doce 
años de prisión efectiva, con la accesoria de inha-
bilitación absoluta por el tiempo de la privación de 
libertad. En consecuencia, agotará la pena impues-
ta el 06 feb. 2015 a las 12:00 hs.. Secretaría, 27 de 
junio de 2013. Fdo. Fernando Fuentes, Secretario.

1p 02-08-13
______________

 El Dr. Alfredo Elosu Larumbe, Presidente de 
la Cámara en lo Criminal Primera de la ciudad de 
Neuquén, hace saber: Que por Sentencia firme Nº 
16 de fecha 16 de abril del 2010, dictada en Exp-
te. 57, Año 2009, Modesto Méndez, sin apodos 
ni sobrenombres, D.N.I. 14.424.493, nacionalidad 
argentina, nacido el 18 de enero de 1962, en Neu-
quén, Pcia. del Neuquén, hijo de Francisco Solano 
Méndez -f- y de María Cruz Tapia, fue condenado 
como autor material penalmente responsable del 
delito de homicidio simple (Art. 79 del Código Pe-
nal), a la pena de ocho años de prisión de efectivo 
cumplimiento, más la inhabilitación absoluta por 
igual término de la condena y costas del proceso 
(Arts. 12 del Código Penal; 491 y 494 del C.P.P. 
y C.). Fdo. Dres. Luis María Fernández, Mario 
Rodríguez Gómez y Alejandro Cabral. Fecha en 
que quedó firme la sentencia: 01 de febrero del 
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2013. Fecha en que agota la pena de prisión e 
inhabilitación absoluta: 26 de junio del año 2017 a 
las doce horas. Secretaría de Cámara, 25 de junio 
del 2013. Fdo. Gabriela Villalobos, Secretaria de 
Cámara.

1p 02-08-13
_______________

 El Dr. Andrés Repetto, Presidente de la Cáma-
ra en lo Criminal Primera de la ciudad de Neuquén, 
hace saber: Que por Sentencia firme Nº 58 del 18 
de diciembre del 2012, dictada en Expte. 29, Año 
2012, Luis Valentín Mella, D.N.I. 27.666.698, 
nacionalidad argentina, hijo de Samuel y de Olga 
Haydeé Cofré, nacido el 7 de diciembre de 1979, 
en Neuquén Capital, Pcia. del Neuquén, fue con-
denado como autor material penalmente respon-
sable del delito de portación de arma de guerra 
(Art. 189 bis, séptimo párrafo del Código Penal), 
a la pena de tres años y nueve meses de prisión 
de efectivo cumplimiento, con más accesorias le-
gales y costas del proceso (Arts. 491 y 494 del 
C. P. P. y C.). Fdo. Dres. Andrés Repetto, en su 
carácter de Presidente, Mario Rodríguez Gómez y 
Héctor Rimaro. Posteriormente por Registro Inter-
locutorio Nº 98 del 11/04/2013 se resolvió unificar 
la pena de tres años (3) y nueve (9) meses de pri-
sión de efectivo cumplimiento impuesta Sentencia 
58/12 del 18/12/12 en las presentes actuaciones, 
con la pena única y total de tres (3) años y nueve 
(9) meses de prisión que también se le impusie-
ra mediante Sentencia 51/12 del 27/11/12 (Expte. 
101/11 y 13/12 de este mismo registro), la que a 
su vez unificará la pena impuesta por Sentencia 
dictada el día fecha 26 de septiembre de 2012 por 
la Cámara Segunda en lo Criminal de Cipolletti, 
Provincia de Río Negro, (Expte. N° CR-137/11), 
imponiendo en definitiva la pena única de cinco 
(5) años de prisión de efectivo cumplimiento acce-
sorias legales y costas del proceso. Fecha en que 
quedó firme la sentencia: 06 de febrero del 2013. 
Fecha en que agota la pena de prisión e inhabili-
tación absoluta: El 02 de agosto del año 2017 a 
las doce horas. Secretaría de Cámara, 13 de junio 
del 2013. Fdo. Gabriela Villalobos, Secretaria de 
Cámara.

1p 02-08-13
______________

 El Dr. Andrés Repetto, Presidente de la Cáma-

ra en lo Criminal Primera de la ciudad de Neu-
quén, hace saber: Que por Sentencia firme Nº 14 
de fecha 25 de abril del 2013, dictada en Expte. 
64, Año 2012, Luis Osvaldo Zurita Soto, sin 
apodos ni sobrenombres, D.N.I. 92.883.673, na-
cionalidad chilena, nacido el 10 de julio de 1964, 
en Curacautín, Pcia. de Cautín, hijo de José Delfín 
Zurita -f- y de Isabel Soto -f-, fue condenado como 
autor material y responsable penalmente del delito 
de abuso sexual calificado por el vínculo y contra 
una menor de 18 años, aprovechando la situación 
de convivencia preexistente con la misma, Art.119 
párrafo 4to. incs. b) y f) del Código Penal, a la pena 
de cuatro años de prisión de cumplimiento efec-
tivo, con más las costas del proceso (Arts. 491 y 
494 del C.P.P. y C.). Fdo. Dres. Andrés Repetto, 
Mario Rodríguez Gómez y Florencia Martín. Fe-
cha en que quedó firme la sentencia: 10 de mayo 
del 2013. Fecha en que agota la pena de prisión e 
inhabilitación absoluta: 12 de mayo del año 2017 
a las doce horas. Secretaría de Cámara, 10 de 
junio del 2013. Fdo. Eliana R. Lazzarini, Prosecre-
taria.

1p 02-08-13
______________

 El Dr. Gustavo Belli, Titular del Juzgado de 1º 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nº 3, 
ubicado en Rivadavia 211, Piso 4 de la ciudad de 
Neuquén, en autos: “Zúñiga Mario s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. 475733/13), cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Mario Zúñiga, 
para que dentro de los treinta (30) días lo acredi-
ten. Publíquense por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario Río Negro. Neuquén, 
23 de julio de 2013. Fdo. Dra. Ana V. Ganuza, Pro-
secretaria.

1p 02-08-13
______________

 La Dra. Stanislavsky Paula Irina, Jueza a car-
go del Juzgado Civil, Comercial y Minería Nº 1, 
Secretaría Única, con asiento en calle Rivadavia 
Nº 205 de la ciudad de Neuquén, Prov. del Neu-
quén, en autos caratulados: “Palacios Miguel 
Rubén s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. Nº 
475339/13), cita, llama y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante Palacios Miguel Rubén, DNI Nº 



PAGINA 38   Neuquén, 02 de Agosto de 2013BOLETIN OFICIAL

7.300.441, para que dentro de los treinta (30) días 
lo acrediten. Publíquense edictos por tres días en 
el Boletín Oficial y Diario La Mañana de Neuquén. 
Secretaría, 24 de julio de 2013. Fdo. Martín Peli-
quero, Secretario.

1p 02-08-13
______________

 La Dra. Stanislavsky Paula Irina, Jueza a car-
go del Juzgado Civil, Comercial y Minería Nº 1, 
Secretaría Única, con asiento en calle Rivada-
via Nº 205 de la ciudad de Neuquén, Prov. del 
Neuquén, en autos caratulados: “Díaz Gregorio 
Alberto s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. Nº 
475405/13), cita, llama y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante Gregorio Alberto Díaz, DNI Nº 
6.944.128, para que dentro de los treinta (30) días 
lo acrediten. Publíquense edictos por tres días en 
el Boletín Oficial y Diario La Mañana de Neuquén. 
Secretaría, 5 de julio de 2013. Fdo. Martín Peli-
quero, Secretario.

1p 02-08-13
______________

 El Juzgado de Primera Instancia Civil, Com. 
y de Minería Nº Cuatro, sito en Rivadavia 205/11, 
6º Piso, ciudad de Neuquén, a cargo de la Dra. 
María Eugenia Grimau, Juez, Secretaría Única, 
cita a todos los que se consideran con derecho a 
los bienes dejados por los causantes Luna Eduar-
do Jorge y Dominga Luisa Madrid, para que den-
tro de los treinta (30) días lo acrediten en autos: 
“Luna Eduardo Jorge y Otro s/Sucesión ab-in-
testato”, (Expte. 475724/13). Publíquense edic-
tos por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario 
La Mañana de Neuquén. Neuquén, 23 de julio de 
2013. Fdo. María Laura Alonso, Prosecretaria.

1p 02-08-13
______________

 La Dra. María Eugenia Grimau, Juez a cargo 
del Juzgado Civil Nº 4 de la ciudad de Neuquén, 
Secretaría Única a cargo de la Dra. Nora Juliana 
Isasi, sito en Rivadavia 205, 6º Piso, en autos: “Ci-
fuentes Alicia Noemí s/Sucesión ab-intestato”, 
(Expte. Nº 474437/13), cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante Alicia Noemí Cifuentes, para 
que dentro del plazo de treinta días acrediten sus 

derechos. Publíquese por tres (3) días. Neuquén, 
04 de junio de 2013. Fdo. María Laura Alonso, Pro-
secretaria.

1p 02-08-13
______________

 La Dra. María Eugenia Grimau, Titular del Juz-
gado de Primera Instantancia en lo Civil, Comercial 
y de Minería Nº Cuatro, sito en calle Rivadavia Nº 
211, 6º Piso de la ciudad de Neuquén, Secreta-
ría Única, cita y emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la 
causante De Matteis Elsa, para que dentro de los 
treinta (30) días lo acrediten, en autos: “De Mat-
teis Elsa s/Sucesión ab-intestato”, (Expediente 
Nº 475668/13). Secretaría,  Neuquén, 02 de julio 
de 2013. Fdo. Dra. María Luisa Ponchiardi, Prose-
cretaria. 

1p 02-08-13
______________

 La Dra. Vielma N. Nancy, Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Especial de Procesos Ejecutivos, Laboral y de Mi-
nería Nº Dos, Secretaría Nº 1 a cargo del Dr. Irigoi-
tía Carlos, sito en calle Misiones y Freire, 1er. Piso 
de la ciudad de Cutral-Có, en autos: “Arias Blanca 
Graciela s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. Nº 
57763 - Año 2012), cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de Doña 
Arias Blanca Graciela, a estar a derecho. Cutral-
Có, 28 de mayo de 2012... debiendo publicarse 
edictos en el Boletín Oficial..., por el plazo de 3 días 
(Art. 725 inc. 2 del CPCyC). Cutral-Có, 11 de junio 
de 2013. Fdo. Dr. Carlos F. Irigoitía, Secretario.

1p 02-08-13
_____________

    
 Paula Irina Stanislavsky, Juez a cargo del Juz-
gado Civil, Comercial y de Minería Uno, sito en Ri-
vadavia Nº 205, 2º Piso, Neuquén, Secretaría Úni-
ca, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante 
Caldart  Luciano, C.I. 57.938, para que dentro de 
los treinta (30) días lo acrediten en autos: “Cal-
dart Luciano s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. 
475717/13). Publíquense edictos por tres (3) días. 
Secretaría, 2 julio de 2013. Fdo. Mauro Horacio 
Massei, Prosecretario.

1p 02-08-13
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 El Dr. Andrés Luchino, Juez a cargo del Juz-
gado Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 
2 de la IV Circunscripción Judicial, con asiento 
en calle Lamadrid y Félix San Martín de la ciu-
dad de Junín de los Andes, Provincia del Neu-
quén, Secretaría Única a cargo del Dr. Gabriel 
Ciucci, cita y emplaza por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante Dña. María Esmeralda 
Ibañez, DNI 11.919.236, a que se presenten en 
autos: “Ibañez María Esmeralda s/Sucesión 
ab-intestato”, (Expte. Nº 25829/2010), y acre-
diten su derecho dentro de treinta (30) días 
(Art. 725 del CPCyC). Publíquense edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario 
Río Negro. 13 de junio de 2013. Fdo. Dr. Ga-
briel Ciucci, Secretario.

1p 02-08-13
____________

 La Dra. Ivonne San Martín a cargo del Juz-
gado Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. 
1 de la III Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia del Neuquén, Secretaría a cargo de la 
Dra. Analía Suárez, con asiento de funciones 
en calle Etcheluz Nº 650 de la ciudad de Za-
pala, Provincia del Neuquén, en los autos ca-
ratulados: “Bascur José Luis y Otros c/Mu-
ñoz Juan Manuel y Otros s/Prescripción”, 
(Expte. N° 12239/10). Ordena publicar edictos 
por dos días en el Boletín Oficial y diario de 
amplia circulación en el territorio nacional em-
plazando a herederos de la Sra. Alicia Ángela 
Martinelli, para que en el término de diez (10) 
días comparezcan a tomar la intervención que 
les corresponda en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designarles al Sr. Defensor 
de Ausentes para que los represente (Art. 343 
del C.P.C.C.). Zapala, 3 de junio de 2013. Fdo. 
Dra. Analía Suárez, Secretaria.

 1p 02-08-13
____________

 La Dra. Nancy N. Vielma, Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Especial de Procesos Ejecutivos, Laboral y Mine-
ría N° 2, Secretaría 1 de calle Freire y Misiones, 1º 
Piso ciudad de Cutral-Có, Segunda Circunscrip-

ción Judicial de la Provincia del Neuquén, co-
munica en los autos: “Przezdziecki Pablo Ber-
nardo s/Sucesión ab-intestato”, (Expte. N° 
61407 - Año 2013), Resolvió: Declarar abierto 
el juicio sucesorio de Don Przezdziecki Pablo 
Bernardo, D.N.I. N° 21.381.032, por el cual se 
cita y emplaza a herederos y acreedores por el 
término de treinta días. Publíquese por el plazo 
de tres días. Cutral-Có, 5 de julio de 2013. Fdo. 
Dr. Carlos F. Irigoitía, Secretario.

1p 02-08-13
____________

 El Dr. Gustavo R. Belli, Juez Subrogante a 
cargo del Juzgado Civil N° 2, con asiento de 
funciones en calle Rivadavia N° 205, 5° Piso de 
la ciudad de Neuquén, Secretaría Única, cita y 
emplaza por treinta (30) días a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por Don Juan Avellaneda, D.N.I. 2.797.413 y 
por Doña Antonia Arolinda del Rosario Gavilán, 
D.N.I. 7.028.941, a que se presenten en autos: 
“Avellaneda Juan y Otro s/Sucesión ab-in-
testato”, (Expte. N° 475599/13). Neuquén, 5 
de julio de 2013. Publíquense edictos por tres 
días en Boletín Oficial y Diario La Mañana de 
Neuquén. Fdo. Agustín Abad García, Prosecre-
tario.

1p 02-08-13
___________

 El Juzgado de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería de la Vta. 
Circunscripción Judicial de la ciudad de Chos 
Malal, Provincia del Neuquén, a cargo de la Dra. 
Mirtha Graciela Felau, por Subrogancia Legal, 
Secretaría Civil a cargo del Dr. Carlos Choco, 
en los autos caratulados: “Torres Jorge s/Su-
cesión ab-intestato”, (Expte. Nº 17887/2013), 
cita a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante Torres 
Jorge para que lo acrediten en el término de 
treinta (30) días. Publíquese edictos por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y Diario “La Mañana 
de Neuquén”. Chos Malal, 7 de mayo del año 
2013. Fdo. Mirtha Graciela Felau, Juez. Fdo. 
Dr. Carlos Choco, Secretario.
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 La Dirección Provincial de Asistencia Téc-
nica y Recursos Humanos del Ministerio de 
Gobierno, Educación y Justicia de la Provincia 
del Neuquén, notifica al señor Sergio Hugo 
Lüscher, DNI Nº 13.189.389, de lo actuado en 
el Expediente Nº 5700-003840/2013, iniciado 
en: 19-CM000 MGEJ - Ministerio de Gobierno 
Educ. y Justicia - Mesa E/S - Título: Director 
Provincial de Gestión y Asistencia Normativa - 
Mº G. E. y J. G.E. y J. - Causante: Dirección 
Provincial de Gestión y Asistencia Normativa 
- Extracto: Ref.: Gestiona inicio de sumarios 
administrativos a los agentes y/o funcionarios 
pertinentes de acuerdo a Ias Resoluciones Nº 
531/12, 532/12, 533/12, 558/12 y otras según 
detalle en la presente, todas ellas emitidas por 
el Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia; 
del cual surge la Resolución N° 0529/13 de fe-
cha 05 de junio de 2013, la que establece: “Vis-
to:... Considerando:... Resuelve:... Artículo 1º: 
Determínase que los sumarios ordenados me-
diante las Resoluciones Nº 531/12, Nº 532/12, 
Nº 533/12, Nº 558/12, Nº 624/12, Nº 608/12, 
Nº 627/12, Nº 665/12, Nº  667/12, Nº 668/12, 
Nº 089/13, Nº 009/13, Nº 141/13, Nº 142/13, 
Nº 177/13, Nº 178/13, Nº 189/13, Nº 190/13, 
Nº 306/13, Nº 307/13, Nº 313/13, Nº 340/13, 
Nº 343/13, Nº 367/13, Nº 369/13, Nº 372/13, 
Nº 0397/13, Nº 385/13, Nº 384/13, Nº 388/13, 
Nº 197/13, Nº 408/13 y Nº 396/13, todas del 
Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia, 
deberán iniciarse a los agentes y funcionarios 
que a continuación se detallan, intervinientes al 
momento de los hechos, y todo otro agente o 
funcionario cuya vinculación surja de la investi-
gación a efectuar por la Dirección Provincial de 
Sumarios en la prosecución de las presentes 
actuaciones, a fin de establecer la responsa-
bilidad administrativa, disciplinaria- y/o patri-
monial por las irregularidades resultantes de 
la tramitación de los Expedientes indicados en 
el Visto y expuestas en los Considerandos que 
forman parte de la presente Norma Legal, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto 
del Personal Civil de la Administración Pública 
Provincial, Ley de Administración Financiera y 
Control 2141, Decretos Reglamentarios y de-

más normativa aplicable:...” - Sergio Lüscher, 
D.N.I. Nº 13.189.389, Legajo Nº 518299, Sub-
secretario de Cultura, Juventud y Deporte;...”. 
Queda usted debidamente notificado. Fdo. Di-
rectora Provincial de Asistencia Técnica y Re-
cursos Humanos del Ministerio de Gobierno, 
Educación y Justicia de la Provincia del Neu-
quén. 

1p 02-08-13
_______________

 Testimonio Acuerdo N° 5024. Fecha 03 
de julio de 2013. 4. Fiscalía del Tribunal Su-
perior de Justicia Sobre Protocolo de Pericias 
Informáticas - Dispositivos de Telefonía Celular.  
Visto y Considerando: La propuesta presentada 
por el Sr. Perito Informático del Gabinete Téc-
nico Contable, Dr. Leopoldo Sebastián Gómez, 
enrelación al protocolo de pericias informáticas 
sobre dispositivos de telefonía celular. Que en 
oportunidad de emitir dictamen el Sr. Fiscal 
ante el Cuerpo, Dr. José Ignacio Gerez, el mis-
mo no formuló observaciones al proyecto pre-
sentado. Que además se solicitó la opinión al 
Sr. Presidente de la Cámara en lo Criminal con 
competencia Provincial, Dr. Gustavo Varessio, 
quien manifestó no tener objeciones que for-
mular. En tal sentido, corresponde aprobar el 
protocolo hasta aquí referenciado. Por ello, de 
conformidad Fiscal, Se Resuelve: 1°) Aprobar 
el protocolo de pericias informáticas sobre dis-
positivos de telefonía celular, el que se proto-
coliza formando parte integrante del presente 
resolutorio. Notifíquese, cúmplase, publíquese 
en el Boletín Oficial y tome razón la Secretaría 
de Biblioteca y Jurisprudencia. Fdo. Dr. Evaldo 
Darío Moya, Presidente, los señores  Vocales 
Dres. Ricardo Tomás Kohon, Antonio Guillermo 
Labate, Lelia Graciela Martínez de Corvalán, 
Oscar Ermelindo Massei, el Sr. Fiscal Subro-
gante del Tribunal Superior de Justicia Dr. Ri-
cardo Cancela, con la presencia de la señora 
Secretaria de Superintendencia Dra. Isabel Van 
Der Walt. Secretaría de Superintendencia, 22 
de julio de 2013. Fdo. Dra. Isabel Nancy Van 
Der Walt, Secretaria de Superintendencia.

1p 02-08-13
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MINISTERIO DE DESARROLLO
 TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
 REGULARIZACIÓN URBANA

 Se cita por única vez al señor Mendana, 
Luis Alberto, y/o quienes se crean con dere-
cho a deducir oposición al pedido de escritu-
ración del lote individualizado catastralmente 
como: Lote 4, Manzana J - Chacra 119 de 
la ciudad de Neuquén, Nomenclatura Ca-
tastral Nº 09-20-068-7319-0000, formulado 
por: Gomez Goncalves Marina Alejandra. El 
presente edicto se ordena de conformidad 
a lo establecido por el Decreto Provincial 
Nº 1193/03 Artículo 7, Reglamentario de la 
Ley Nacional Nº 24374, Ley Provincial Nº 
2660/10 - Decreto Nº 728/10, que establece 
un régimen especial de escrituración a los 
poseedores que cumplan con los requisi-
tos por ella impuestos. Las oposiciones de-
berán ser presentadas ante la oficina de la 
Unidad de Regularización Dominial (URD), 
sita en calle Belgrano Nº 355, 1º Piso de la 
ciudad de Neuquén, organismo a cuyo cargo 
se encuentra la tramitación de las presentes 
actuaciones caratuladas: “Gómez Goncal-
ves Marina Alejandra s/Solicitud de aco-
gimiento al régimen especial establecido 
por Ley Nacional Nº 24374, Ley Provincial 
Nº 2660/10 - Decreto Nº 728/10”, (Expte. 
Nº 4353-0009/12). Plazo para ello es de diez 
(10) días de la última publicación, debiendo 
contener las exigencias que el citado Decreto 
establece. Se deja constancia que la presen-
te publicación lo es por el plazo de 3 (tres) 
días. Fdo. Elso J. Fiore, Director General de 
Regularización Urbana, Mrio. Desarrollo Terri-
torial.

1p 02-08-13

______________

 Testimonio Acuerdo N° 5024. Fecha 03 

de julio de 2013. 5. Equipo Interdisciplinario 
-Área Médico Infanto Juvenil- Sobre Protoco-
lo de Muestras Biológicas. Visto y Conside-
rando: La propuesta presentada por la Dra. 
Lydia Caunedo en relación al protocolo de 
muestras biológicas del Gabinete Interdisci-
plinario. Que en el mismo se detalla el tiempo 
de viabilidad de las muestras, forma de ex-
tracción y preservación, tiempo de remisión, 
transporte y responsabilidad de la cadena de 
custodia, incluyendo planilla de solicitud de 
estudios de muestra biológica para envío al 
laboratorio, datos de quienes están involucra-
dos en la cadena referida hasta la recepción 
en el laboratorio. Además un esquema resu-
mido considerando el tipo de análisis a de-
terminar, qué tipo de muestra extraer, cómo 
conservarla y el tiempo de duración máxima 
de la misma.Teniendo en cuenta que, tal lo 
informado por el Sr. Jefe de la Secretaría de 
Informática, desde junio del año 2011 se en-
cuentra funcionando correctamente un siste-
ma para registro y seguimiento de muestras, 
como así también la opinión vertida por el Sr. 
Presidente de la Cámara de Apelaciones en 
lo Criminal con Competencia Provincial, Dr. 
Gustavo Varessio, quien no tiene objeciones 
que formular, corresponde aprobar el proto-
colo hasta aquí referenciado.Por ello, de con-
formidad Fiscal, Se Resuelve: 1°) Aprobar 
Protocolo de Muestras Biológicas del Equi-
po Interdisciplinario Área Infanto Juvenil, el 
que se protocoliza formando parte integran-
te del presente resolutorio. 2°) Notifíquese, 
cúmplase, publíquese en el Boletín Oficial y 
tome razón la Secretaría de Biblioteca y Ju-
risprudencia. Fdo. Dr. Evaldo Darío Moya, 
Presidente, los señores Vocales Dres. Ricar-
do Tomás Kohon, Antonio Guillermo Labate, 
Lelia Graciela Martínez de Corvalán, Oscar 
Ermelindo Massei, el Sr. Fiscal Subrogante 
del Tribunal Superior de Justicia Dr. Ricardo 
Cancela, con la presencia de la señora Se-
cretaria de Superintendencia Dra. Isabel Van 
Der Walt. Secretaría de Superintendencia, 22 
de julio de 2013. Fdo. Dra. Isabel Nancy Van 
Der Walt, Secretaria de Superintendencia.
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULARIZACIÓN URBANA

 Se cita por única vez a Roque Adrián Ugarte y 
Francisco García Martínez, y/o quienes se crean con 
derecho a deducir oposición al pedido de escritura-
ción del lote individualizado catastralmente como: 
Lote 8A, Fracción B de las Chacras 111 de la ciudad 
de Neuquén, Nomenclatura Catastral Nº 09-21-081-
1983-0000, formulado por: Luis Alberto Salgado. El 
presente edicto se ordena de conformidad a lo esta-
blecido por el Decreto Provincial Nº 1193/03 Artículo 
7, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 24374, Ley 
Provincial Nº 2660/10 - Decreto Nº 728/10, que es-
tablece un régimen especial de escrituración a los 
poseedores que cumplan con los requisitos por ella 
impuestos. Las oposiciones deberán ser presenta-
das ante la oficina de la Unidad de Regularización 
Dominial (URD), sita en calle Belgrano Nº 355, 1º 
Piso de la ciudad de Neuquén, organismo a cuyo 
cargo se encuentra la tramitación de las presentes 
actuaciones caratuladas: “Luis Alberto Salgado 
s/Solicitud de acogimiento al régimen especial 
establecido por Ley Nacional Nº 24374, Ley Pro-
vincial Nº 2660/10 - Decreto Nº 728/10”,  (Expte. 
Nº 4353-000013/12). Plazo para ello es de diez (10) 
días de la última publicación, debiendo contener las 
exigencias que el citado Decreto establece. Se deja 
constancia que la presente publicación lo es por el 
plazo de 3 (tres) días. Fdo. Elso J. Fiore, Director 
General de Regularización Urbana, Mrio. Desarrollo 
Territorial.

______________

 Se cita por única vez al señor Armando Vidal, y/o 
quienes se crean con derecho a deducir oposición 
al pedido de escrituración del lote individualizado 
catastralmente como: Lote 3-e, Manzana C, Chacra 
89 de la ciudad de Neuquén, Nomenclatura Catas-
tral Nº 09-20-072-2336-0000,  formulado por: Muñoz 
Julio Alberto. El presente edicto se ordena de con-
formidad a lo establecido por el Decreto Provincial 
Nº 1193/03 Artículo 7, Reglamentario de la Ley Na-
cional Nº 24374 Ley Provincial Nº 2660/10 - Decreto 
Nº 728/10, que establece un régimen especial de 
escrituración a los poseedores que cumplan con los 
requisitos por ella impuestos. Las oposiciones debe-
rán ser presentadas ante la oficina de la Unidad de 

Regularización Dominial (URD), sita en calle Belgra-
no Nº 355, 1º Piso de la ciudad de Neuquén, organis-
mo a cuyo cargo se encuentra la tramitación de las 
presentes actuaciones caratuladas: “Muñoz  Julio 
Alberto s/Solicitud de acogimiento al régimen 
especial establecido por Ley Nacional Nº 24374, 
Ley Provincial Nº 2660/10 - Decreto Nº 728/10”, 
(Expte. Nº 4353-000025/12). Plazo para ello es de 
diez (10) días de la última publicación, debiendo con-
tener las exigencias que el citado Decreto establece. 
Se deja constancia que la presente publicación lo es 
por el plazo de 3 (tres) días. Fdo. Elso José Fiore, 
Director General de Regularización Urbana, Mrio. De-
sarrollo Territorial.

AVISOS

ACTUAL S.A.
 

Notificación de Cesión de Créditos 
 Se notifica que ACTUAL S.A. ha cedido en pro-
piedad fiduciaria a Equity Trust Company (Argentina) 
S.A., no a título personal sino en calidad de fiduciario 
del Fideicomiso Financiero Tarjeta Actual XI la totali-
dad de los derechos creditorios presentes y futuros 
originados por la Actual S.A. en el ejercicio de su ac-
tividad comercial con relación a los contratos de tarje-
tas de crédito que se identifican dentro de los discos 
compactos incluidos en cada comunicación de trans-
ferencia a proveer al referido fiduciario y, en su caso, 
en el disco compacto presentado en el respectivo 
expediente ante la Comisión Nacional de Valores. 
Todo ello en el marco del contrato de fideicomiso y el 
acuerdo de integraciones parciales celebrados con 
fecha 25 de junio de 2013. El presente aviso importa 
notificación en los términos del Art. 1467 del Código 
Civil. Neuquén, 23 de julio de 2013. Norberto E. Et-
chegoyen,  Presidente.

1p 02-08-13
_____________

GP SERVICIOS S.R.L. 

Rectificatoria Domicilio Social
 
 Domicilio Legal: Se establece el domicilio legal 
y social de GP Servicios S.R.L., en calle Colombia 
Nº 1.153 de la ciudad de Centenario, Provincia del 
Neuquén.

1p 02-08-13
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE SENILLOSA

Estado de Tesorería y Estado de Resultado correspondiente al mes de Mayo 2013
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COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL NEUQUÉN

Nuevas Autoridades

 El Colegio de Arquitectos de la Provincia del 
Neuquén (CAN) comunica la conformación de las 
nuevas autoridades de la Mesa Directiva  Provin-
cial, Mesa Directiva Regional 1, Mesa Directiva  
Regional 2, Mesa Directiva  Regional 3, Mesa Di-
rectiva  Regional 4, Tribunal de Ética y Comisión 
Revisora de Cuentas, vigentes a partir del 1º de 
julio del corriente, de acuerdo a los resultados de 
los comicios desarrollados el pasado 25 de junio.

Mesa Directiva Provincial
  Presidente Arq. Eduardo N. Matkovich.

 • Secretario Arq. Román Jorge Cava.
 • Tesorero Arq. Nelly Guadalupe Elem.
 • Vocal Titular Arq. Víctor Daniel Méndez.
 • Vocal Titular Arq. María Dolores Reinoso.
 • Vocal Suplente Arq. Elga Lastra Saavedra.
 • Vocal Suplente Arq. Noé Fidel Ernesto Neira.

Tribunal de Ética
 • Titular Arq. Adelvo Somma.
 • Titular Arq. Juan César Giaginto.
 • Titular Arq. Alberto Oscar Pérez.
 • Suplente Arq. Guillermo Aldo Saluzzi.
 • Suplente Arq. Santiago Mauro Rojas.
 • Suplente Arq. Gustavo Martínez.

Comisión Revisora de Cuentas
 • Titular Arq. María Alejandra Berger.
 • Titular Arq. Juan Carlos Dip.
 • Titular Arq. Edith Elina Signorelli.
 • Suplente Arq. Verónica Alcántara Defant.

Mesa Directiva Regional 1
 Presidente Arq. Diego López de Murillas.

 • Vocal Titular Arq. Adrián Ibarroule.
 • Vocal Titular Arq. Miguel Macedo.
 • Vocal Titular Arq. Ramiro Fernández.
 • Vocal Suplente Arq. Jorge Guillermo Villar.
 • Vocal Suplente Arq. Mirta Beatriz Herrera.
 • Vocal Suplente Arq. Diego Bulgheroni.
 • Vocal Suplente Arq. Sebastián Costanzi.
 • Vocal Suplente Arq. Pablo Arpajou.
 • Vocal Suplente Arq. Mario Alcaraz.

 • Vocal Suplente Arq. Juan Carlos Balbuena.

Mesa Directiva Regional 2
 Presidente Arq. Andrea Argüello.

 • Vocal Titular Arq. Norberto Martínez.
 • Vocal Titular Arq. Jorge Pasini.
 • Vocal Suplente Arq. Luis Grisolía.
 • Vocal Suplente Arq. Jorge Ramírez.
 • Vocal Suplente Arq. Horacio Arellano.

Mesa Directiva Regional 3
 Presidente Arq. Gustavo Denicolay.

 • Vocal Titular Arq. Pablo Chatruc.
 • Vocal Titular Arq. Gustavo Pablo Peruzzotti.
 • Vocal Suplente Arq. Lorena Cabrera.

Mesa Directiva Regional 4
 Presidente Arq. Andrea Aldea.

 • Vocal Titular Arq. Gabriela Coronel.
 • Vocal Titular Arq. Pablo Kozaczuk.
 • Vocal Suplente Arq. Daniel Alonso.
 • Vocal Suplente Arq. Rosmarie Simón.
 • Vocal Suplente Arq. Ignacio Benavides.

1p 02-08-13
_____________

COMAHUE GOLF CLUB S.A.

Designación de Autoridades
 

 Se hace saber que por Acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria Nº 47 efectuada el 14/12/2012 se 
eligieron por terminación de mandatos 4 (cuatro) 
Directores titulares y que por Acta de Directorio Nº 
1.071 del 19/12/2012 se distribuyeron los cargos 
quedando conformados el Directorio y Consejo de 
Vigilancia de la siguiente manera: Directorio: Pre-
sidente Jorge Omar Allende. Vicepresidente: Ri-
cardo Horacio Esteves. Secretario: Jorge Vicente 
Baldarotta. Tesorero: Guillermo José Montalvo. Di-
rectores Titulares: Luis Milito Bonet, Emilio Alberto 
García, José María Acquistapace y Hercio Omar 
Corradi. Directores Suplentes: Jorge Alberto Bor-
naz, Carlos María Acquistapace y Martín Alejando 
Salleo. Consejo de Vigilancia: Miembros Titulares. 
Néstor Daniel Di Lorenzo, Luis Alberto Jurijiw y 
Florencia Aluminé Acosta. Miembros Suplentes: 
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José Luis Bermúdez y Alberto Luis Paponi, y que 
por Acta de Directorio Nº 1.073 del 26/12/2012, se 
aceptó la renuncia presentada por el señor Néstor 
Daniel Di Lorenzo a su cargo de Miembro Titular 
del Consejo de Vigilancia y se designó en su re-
emplazo al Miembro Suplente del Consejo de Vi-
gilancia, señor Alberto Luis Paponi quien aceptó el 
cargo. El Directorio, julio de 2013.

1p 02-08-13

NORMAS LEGALES

CAJA PREVISIONAL PARA PROFESIONALES 
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

Ley Nº 2045 - 2223 

Resolución N° 374
 

 Del Directorio de la Caja Previsional para 
Profesionales de la Provincia del Neuquén, 24 
de julio de 2013.
 
VISTO:
 La constante preocupación de los afiliados, 
respecto del beneficio previsional presente y fu-
turo, como también de los demás beneficios que 
otorga la Caja; y la práctica orientada en tal senti-
do, de reajuste periódico de los aportes mínimos;
 
Y CONSIDERANDO: 
 Que conforme la norma legal de creación, la 
adecuación y modificación de los aportes, está 
a cargo de la Asamblea Anual Ordinaria de Afi-
liados, conforme propuesta de la Asamblea de 

Delegados, e Informe Actuarial; Art. 38 inc. g) Ley 
2223; 
 Que se dio tratamiento al incremento del apor-
te previsional, en la Asamblea de Delegados Nº 
65, conforme el Orden del Día de la misma y te-
niendo en consideración el Informe Actuarial; 
 Que sin perjuicio de la propuesta de la Asam-
blea de Delegados, la Asamblea de Afiliados Nº 
66, celebrada el día 27 de junio de 2013, realizó 
su propia discusión y análisis, considerando que 
los incrementos deben ser analizados en el futuro, 
con mayor profundidad, incrementando sensible-
mente los montos aportados, con el fin perseguido 
de obtener prestaciones dignas; 
 Que en tal línea de razonamiento, la Asamblea 
de Afiliados, por mayoría resolvió incrementar el 
aporte a partir del mes de febrero de 2014 en un 
35% y a partir del mes de agosto de 2014 en un 
25% más, redondeando a números enteros; 
 Que por los Considerandos expuestos y en 
uso de las facultades propias;
 
EL DIRECTORIO DE LA CAJA PREVISIONAL 
PARA PROFESIONALES DE LA PROVINCIA 

DEL NEUQUÉN 
RESUELVE:

 
 Artículo 1º: Incrementar los aportes obliga-
torios mínimos mensuales establecidos en el Art. 
52 de la Ley 2223 que deberá efectuar el afiliado 
en conformidad a los valores y a partir de la fecha 
determinada en la tabla que se transcribe en el 
Artículo 2º de la presente norma; 

 Artículo 2º: 
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Artículo 3°: Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Neuquén, regístrese, notifíquese y 
cumplido, Archívese. 
 Fdo. Lic. Mabel Diez, Secretaria; Arq. Juan 
Daniel Martino, Presidente.

1p 02-08-13
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

ORDENANZAS SINTETIZADAS AÑO 2013

MUNICIPALIDAD DE SENILLOSA

 1656 - Adhiere a las Leyes Provinciales Nº 
2141 de la Administración Financiera y Control y 
Nº 687 de Obras Públicas y Decreto Provincial Nº 
1528/10 que fija los montos de las contrataciones. 
Promulgada por Decreto Municipal Nº 441/13/MS.

MUNICIPALIDAD DE VISTA ALEGRE

 638 - Adhiere la Municipalidad de Vista Alegre 
a la Ley Provincial Nº 2773 por la cual se declara 
el día 24 de junio Wiñoy Xipantv (Año Nuevo Ma-
puche), como día no laborable para el pueblo ma-
puche de la Provincia del Neuquén. Promulgada 
por Decreto Municipal Nº 1346/13.

MUNICIPALIDAD DE PLOTTIER

 3432 - Ratifica lo dispuesto en Ordenanza  Nº 
3416/13 en todas sus partes. Rechaza el Decre-
to del DEM de veto a la Ordenanza 3416/13 de 
condonación de tasas municipales a la Sra. Aro-
ca Zulema. Promulgada por Decreto Municipal Nº 
862/13.
 3436 - Modifica el inc. 3 del Artículo 5 de la 
Ordenanza Nº 3340/12. Modifíca el Artículo 21 de 
la Ordenanza Nº 3340/12 que regula la actividad 
que desarrollan los establecimientos de diversión 
y recreación nocturna. Promulgada por Decreto 
Municipal Nº 896/13.
 3439 - Deroga el Anexo I de la Ordenanza 
Nº 3393/13 del Lote S1, NC 09-21-80-1884 del 
Sr. Perdiguera David Daniel, DNl Nº 33.575.922. 
Aprueba el proyecto de subdivisión del Lote S1, 
N.C. 09-21-80-1884. Promulgada por Decreto Mu-
nicipal Nº 897/13.
 3444 - Declara de Utilidad Pública y sujeto a 
expropiación el inmueble identificado como Lote 

1, Fracción I, parte de la Fracción B del Lote Ofi-
cial 18, N.C. Nº 09-26-087-1455-0000, cuyo titular 
es el Sr. Comar Marcos, DNI Nº 5.499.694, con 
una superficie de 20,59 hectáreas. Promulgada 
por Decreto Municipal Nº 923/13.

ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS

 ACUERDO C - 4402. En la ciudad de Neuquén, 
Capital de la Provincia del mismo nombre, a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos mil 
trece, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia del Neuquén,… para dictar Reso-
lución definitiva en relación a los autos caratula-
dos: “Municipalidad de Buta Ranquil - Rendi-
ción de Cuentas Ejercicio 2011”, (Expediente 
Nº 2600-48646/2010), en trámite por ante este Tri-
bunal;… Considerando:.. Resuelve: Artículo 1º: 
Tener por presentada  extemporáneamente -con 
fecha 13/12/2012- la Rendición de Cuentas de 
la Municipalidad de Buta Ranquil Ejercicio 2011; 
efectuada mediante los Estados de Ejecución del 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, 
de Situación Financiera y Patrimonial y Anexo 
de los Bienes de Uso, y de Tesorería, correspon-
dientes al Ejercicio Financiero finalizado al 31 de 
diciembre de 2011. Artículo 2º: Aprobar la Rendi-
ción  de Cuentas de la Municipalidad de Buta Ran-
quil correspondiente al Ejercicio 2011, conforme 
al Informe del Auditor Nº 4433/12-D.M.C.F., sus 
limitaciones y salvedades -señaladas en el Con-
siderando IV del presente- y sus Observaciones, 
lo que lleva a limitar dicha aprobación a la razo-
nabilidad de las cifras expuestas en el Estado de 
Ejecución del Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos y en el Estado de Situación Finan-
ciera y Patrimonial y Anexo de Bienes de Uso al 
31 de diciembre de 2011, en tanto que acerca del 
Estado de Tesorería, por las consideraciones ex-
puestas en el apartado noveno del Considerando 
IV, no es posible opinar acerca de la situación que 
deberían exponer. El ente auditado ha dado cum-
plimiento a las normas y reglamentaciones aplica-
bles a los actos y operaciones que fueron objeto 
de examen; salvo las observaciones referidas en 
el Artículo 3º y lo expresado en el Considerando 
IV del presente Acuerdo. Artículo 3º: Por Secre-
taría dar traslado a los obligados a rendir cuen-
tas, señores Gabriel Antonio Barros -Intendente 
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01/01/2011 al 10/12/2011-, Hugo Arcadio Zalazar 
-Intendente 10/12/2011 al 31/12/2011-, Roberto 
Raúl Bruna -Secretario de Hacienda y Finanzas 
01/01/2011 al 10/12/2011-, Edelio Edmundo Ríos 
-Secretario de Hacienda y Finanzas 10/12/2011 
al 31/12/2011- y Edith Castañares -Directora Ge-
neral de Recaudación 10/12/2011 al 31/12/2011-,  
de las Observaciones Nº 1 inc. a) a e); Nº 2 inc. 
a) a f); Nº 3 inc. a) y b); Nº 4 inc. a) a d); Nº 5 
inc. a) a j); Nº 6 inc. a) a l); Nº 7 inc. a) a g); Nº 
8 inc. a) a k); Nº 9 inc. a) a q); Nº 10 inc. a) a o); 
Nº 11 inc. a) a c), consignadas en el Anexo I del 
Informe del Auditor Nº 4433/12-D.M.C.F.; conjun-
tamente con la notificación del presente Acuerdo, 
y a efectos de que en un plazo improrrogable de 
20 (veinte) días presenten ante el Tribunal los 
descargos que hagan a su derecho. Artículo 4º: 
Vencido el plazo fijado a los responsables por el 
Artículo 3º pasen las actuaciones al Auditor Fiscal 
para que produzca informe. Artículo 5º: Notificar el 
presente Acuerdo a las actuales autoridades mu-
nicipales y advertir que deberán arbitrar las medi-
das conducentes con el fin de evitar la reiteración 
de las situaciones expuestas en el Considerando 
IV, bajo apercibimiento de aplicarse las sanciones 
pecuniarias que establece la Ley 2141. Artículo 
6º: Notificar el presente acuerdo al Concejo De-
liberante para su toma de conocimiento y demás 
efectos que correspondan. Artículo 7º: Excluir de 
los alcances del presente decisorio toda actua-
ción sumarial pendiente de resolución por parte 
de este Tribunal y/o sede judicial relacionada con 
la Rendición de Cuentas auditada. Artículo 8º: Re-
gístrese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación…. Fdo. Dr. Hugo R. 
Acuña (Presidente), Cra. Ana C. Esteves (Vocal), 
Cr. Hugo A. Cervera (Vocal Subrogante), Cr. Fa-
cundo A. Ferroni (Vocal Subrogante), Cr. Rodolfo 
M. Oyarzábal (Vocal Subrogante), Dra. Mónica S. 
Eberbach (Secretaria).

____________

 ACUERDO C - 4404 . En la ciudad de Neu-
quén, Capital de la Provincia del mismo nombre, 
a los tres días del mes de junio del año dos mil 
trece, se reúne en Acuerdo el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén,… para dictar 
Resolución definitiva en relación a los autos ca-
ratulados: “Municipalidad de Plaza Huincul 
- Rendición de Cuentas Ejercicio 2011”, (Ex-

pediente Nº 5600-00347/2011), en trámite por 
ante este Tribunal;… Considerando:… Resuelve: 
Artículo 1º: Tener por presentada extemporánea-
mente -20/09/2012- la Rendición de Cuentas de 
la Municipalidad de Plaza Huincul Ejercicio 2011 
-efectuada mediante de los Estados de Ejecución 
del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recur-
sos, de Situación Financiera y Patrimonial y Ane-
xo Bienes de Uso, por el Ejercicio Financiero fi-
nalizado al 31 de diciembre de 2011. Artículo 2º: 
Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipa-
lidad de Plaza Huincul, correspondiente al Ejerci-
cio 2011, conforme al Informe del Auditor Fiscal 
Nº 4438/13-D.M. y C.F. y sus limitaciones, sus 
salvedades -señaladas en el Considerando IV- y 
Observaciones, lo que lleva a limitar dicha apro-
bación a la razonabilidad de las cifras expuestas 
en el Estado de Ejecución de Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos al 31 de diciembre 
de 2011; en tanto que respecto al Estado de Si-
tuación Financiera y Patrimonial y Anexo Bienes 
de Uso, por las consideraciones expuestas en el 
apartado primero y octavo del Considerando IV, 
no es posible opinar acerca de la razonabilidad 
de la información que debería exponer. El ente 
auditado ha dado cumplimiento a las normas y re-
glamentaciones aplicables a los actos y operacio-
nes que fueran objeto de examen, excepto por las 
Observaciones detalladas en el Artículo 3º y las 
situaciones y cuestiones expresadas en el Consi-
derando IV del presente Acuerdo. Artículo 3º: Por 
Secretaría, dar traslado a los obligados a rendir 
cuentas conjuntamente con la notificación del pre-
sente Acuerdo, los señores Alberto Omar Crespo-
Intendente 01/01/2011 al 15/09/2011-, Ana María 
Forgiarini -Secretaria de Hacienda y Administra-
ción 01/01/2011 al 21/01/2011-, Alberto Zizmond 
-Contador Municipal 01/01/2011 al 21/01/2011-, 
Alberto Zizmond -Secretario de Hacienda y Ad-
ministración 22/01/2011 al 15/09/2011-, Liliana 
Manqueo -Tesorera 01/01/2011 al 15/09/2011-, 
Juan Carlos Giannattasio -Intendente 16/09/2011 
al 31/12/2011-, Roberto Ángel Segura -Secreta-
rio de Hacienda y Administración 16/09/2011 al 
31/12/2011-, Alberto Zizmond -Contador Munici-
pal 16/09/2011 al 31/12/2011- y Alicia Mabel Pe-
rez Silka -Directora de Tesorería 16/09/2011 al 
31/12/2011- de las Observaciones Nº 1 inc. 1) a 
6); Nº 2 inc. 1; Nº 3 inc. 1) a 11); Nº 4 inc. 1) a 10); 
Nº 5 inc. 1) a 3); Nº 6 inc. 1 y 2; Nº 7 inc. 1; Nº 8 
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inc. 1) a 13), formuladas por el Auditor Fiscal en 
el Anexo I de su Informe Nº 4438/13-D.M. y C.F., 
a que en un plazo de 20 (veinte) días contados a 
partir de la notificación del presente Acuerdo pro-
duzcan los descargos que consideren pertinentes. 
Artículo 4º: Vencido el plazo oportunamente otor-
gado, gírense las actuaciones a la Auditoría Fiscal 
para que produzca el respectivo Informe sobre 
Descargos. Artículo 5º: Exhortar por segunda vez, 
a las autoridades municipales que deberán arbi-
trar las medidas conducentes a fin de evitar la rei-
teración de las situaciones expuestas en el  Consi-
derando IV; y advertir que el incumplimiento de la 
exhortación formulada habilitará la aplicación de 
las sanciones que establece la Ley 2141. Artículo 
6º: Notificar el presente Acuerdo al Concejo Deli-
berante para su toma de conocimiento y demás 
efectos que correspondan. Artículo 7º: Excluir de 
los alcances del presente decisorio toda actua-
ción sumarial pendiente de resolución por parte 
de este Tribunal y/o sede judicial relacionada con 
la Rendición de Cuentas auditada. Artículo 8º: Re-
gístrese, notifíquese, dése al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación…. Fdo. Dr. Hugo R. 
Acuña (Presidente), Cra. Ana C. Esteves (Vocal), 
Cr. Hugo A. Cervera (Vocal Subrogante), Cr. Fa-
cundo A. Ferroni (Vocal Subrogante), Cr. Rodolfo 
M. Oyarzábal (Vocal Subrogante), Dra. Mónica S. 
Eberbach (Secretaria).
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A NUESTROS USUARIOS
 Se comunica que, con motivo del feriado del día 
17 de Agosto -Paso a la Inmortalidad del Gral. José 
de San Martín-, se recepcionará la documentacion 
según se detalla a continuación:

Edición Fecha       Se recepcionará
    Nº        hasta el día:
  3365 23-08-13 16-08-13 
 Asimismo se informa que tendrán prioridades los 
documentos con vencimientos impuestos.

SIN EXCEPCIÓN

______________

FE DE ERRATAS

 Se deja constancia que se  ha omitido la tercer 
(3º) publicación correspondiente a la Edición del 
Boletín Oficial del día 12/07/13 del edicto que a 
continuación se transcribe:

 El Dr. Gustavo Ramón Belli, Juez a cargo del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial y 
de Minería Nº 3, sito en Rivadavia 205/211, 4º 
Piso de la ciudad de Neuquén, Secretaría Única a 
cargo de la suscripta, en autos: “Ferracioli Ivet s/
Sucesión ab-intestato”, (Expte. Nº 472744/12), 
cita a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por quien en vida fuera Ferra-
cioli Ivet, DNI 93.556.495, para que dentro de los 
treinta (30) días lo acrediten. Publíquense edictos 

por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el Diario La Mañana de Neuquén. Neuquén 
Capital, 12 de junio de 2013. Fdo. Dra. Ana V. Ga-
nuza, Prosecretaria.

3p 28-06; 05 y 12-07-13
La Dirección
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